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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
07 DE 2024 SENADO 

por la cual se modifica la Ley 675 de 2001 con el fin de contribuir a la convivencia responsable y 
compasiva con animales y promover la participación comunitaria y la solidaridad social en el cuidado y la 

protección animal en las propiedades horizontales.

Proyecto de Ley No. 007 de 2024 “por la cual se modifica la Ley 675 de 2001 con el fin de 
contribuir a la convivencia responsable y compasiva con animales y promover la 

participación comunitaria y la solidaridad social en el cuidado y la protección animal en 
las propiedades horizontales” 

 
 
Bogotá D.C. 2 de septiembre de 2024 
 
 
Presidente 
ARIEL ÁVILA MARTÍNEZ  
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Senado de la República 
 
 
 
 

Asunto: informe de ponencia para primer debate del 
Proyecto de Ley No. 007 de 2024 

 
 

Respetado presidente, 
 
En atención a la designación efectuada por Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la República, contenida en el Acta MD-02, 
presento informe de ponencia para primer debate del Proyecto de Ley No. 007 de 2024 
“por la cual se modifica la Ley 675 de 2001 con el fin de contribuir a la convivencia 
responsable y compasiva con animales y promover la participación comunitaria y la 
solidaridad social en el cuidado y la protección animal en las propiedades horizontales”. 
 
Cordialmente,  
 

 
 
Humberto de la Calle Lombana 
Senador de la República 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de ponencia para primer debate del Proyecto de Ley No. 007 de 2024 “por la 
cual se modifica la Ley 675 de 2001 con el fin de contribuir a la convivencia responsable y 
compasiva con animales y promover la participación comunitaria y la solidaridad social 

en el cuidado y la protección animal en las propiedades horizontales” 
 
1. Trámite  
 
El proyecto de ley fue radicado el día 20 de julio de 2024 ante la Secretaría General del 
Senado de la República y es de autoría de los senadores Andrea Padilla Villarraga, 
Berenice Bedoya Pérez, John Jairo Roldán Avendaño, Fabián Díaz Plata Yenny Esperezan 
Rozo Zambrano, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Martha Isabel Peralta Epieyú, Andrés 
Guerra Hoyos, Claudia María Pérez Giraldo, Jonathan Pulido Hernández, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria, Juan Pablo Gallo, Germán Blanco Álvarez, Soledad Tamayo 
Tamayo y Humberto de la Calle Lombana, y los representantes Cristian Danilo Avendaño 
Fino, Alirio Uribe Muñoz, Juan Sebastián Gómez González, Juan Camilo Londoño Barrera, 
Juan Fernando Espinal Ramírez y Mauricio Cuellar Pinzón. 
 
2. Objetivo 

 
El proyecto de ley pretende modificar la Ley 675 de 2001 y establecer pautas para 
promover la convivencia pacífica entre humanos y animales en los inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad horizontal, entre ellas, aquellas que prevengan conflictos 
relacionados con la presencia de animales que llegan a las zonas comunes de la 
copropiedad y son acogidos por alguno o varios copropietarios o residentes. Además, 
prevé algunas disposiciones para promover su cuidado y protección y otras para evitar 
afectaciones a su vida o integridad.  
 
3. Contenido  
 
Los artículos 1º y 2º se establece que el objeto de la iniciativa es modificar la Ley 675 de 
2001, añadiendo un numeral a su artículo 2º con el fin de incluir la protección y bienestar 
animal, así como la solidaridad social, como principios orientadores del régimen de 
propiedad horizontal.  
 
En el artículo 3º se señala que los copropietarios, poseedores, tenedores o residentes de 
los inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal podrán llevar a cabo acciones 
voluntarias para refugiar, alimentar y proteger animales sin propietario o cuidador que 
lleguen a áreas comunes de la copropiedad, siempre que no existan objeciones sanitarias 
o ambientales. Además, refiere que los órganos de administración no podrán expulsar a 
los animales que sean acogidos por uno o varios residentes, destruir adecuaciones para su 
protección u oponerse a los cuidados. Finalmente, señala que quien obstaculice, destruya 
o impida acciones en favor de los animales será sancionado de conformidad con el artículo 
59 de la Ley 675 de 2001, sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas a las que 
haya lugar.  
 
En el artículo 4º se dispone que los residentes o propietarios residentes en la copropiedad 
deberán registrar los animales con los que conviven, en un registro administrado por los 
órganos de dirección y administración de la propiedad horizontal, y que esa información 
será enviada a las alcaldías municipales o distritales. También se establece sobre qué 
hacer en el evento en el que un canino de manejo especial llegue a la copropiedad, caso 
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en el cual su bienestar será responsabilidad de la alcaldía municipal o distrital o la 
autoridad competente.    
 
En los artículos 5º, 6º, 7º y 8º se prohíbe la instalación de barreras físicas que afecten la 
vida o integridad de los animales y, por el contrario, se promueve la instalación de 
elementos que busquen su protección, como mallas o redes de seguridad. Se señala que 
las administraciones y residentes deberán reportar a las autoridades cualquier caso de 
maltrato físico o emocional en contra de los animales, y colaborar en el esclarecimiento de 
los hechos. Además, se ordena al Ministerio de Salud y Protección Social crear un 
protocolo para regular el uso de plaguicidas, evitando daños a la salud de personas y 
animales. 
 
En los artículos 9º y 10 se dispone que la asamblea general de copropietarios podrá 
otorgar beneficios a quienes adelante acciones de protección animal y destinar recursos 
para la atención de animales que lleguen a la copropiedad. Además, cuando el fondo de 
imprevistos del que trata el artículo 35 de la Ley 675 de 2001 alcance el 50% del 
presupuesto anual, se podrá utilizar el 1% de los recursos para proteger a los animales 
domésticos sin propietario o cuidador.  
 
Los artículos 11 y 12 establecen que las disposiciones contrarias a la presente iniciativa 
son nulas y que su vigencia será a partir de la promulgación de la misma. 
 
4. Justificación  

 
4.1. Marco jurídico actual 
 
La Ley 675 de 2001, que regula la propiedad horizontal, establece derechos sobre bienes 
inmuebles y comunes para fomentar la convivencia pacífica. Sin embargo, tiene un vacío 
normativo en lo que hace a la presencia de animales domésticos, como gatos y perros, 
que fue parcialmente tratado en la Ley 1801 de 2016 “por la cual se expide el Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, la cual incluye disposiciones sobre 
seguridad y convivencia ciudadana. 
 
El artículo 74 de la Ley 675 de 2001 contempla que los reglamentos de las copropiedades 
definirán los requisitos para la permanencia de animales domésticos. Sin embargo, esta 
norma debe leerse en consonancia con el artículo 117 de la Ley 1801 de 2016, el cual 
señala:  
 

“ARTÍCULO 117. TENENCIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS O MASCOTAS. Sólo podrán 
tenerse como mascotas los animales así autorizados por la normatividad vigente. 
Para estos animales el ingreso o permanencia en cualquier lugar, se sujetará a la 
reglamentación de los lugares públicos, abiertos al público o edificaciones públicas. 
 
No podrá prohibirse el tránsito y permanencia de animales domésticos o mascotas 
en las zonas comunes de propiedades horizontales o conjuntos residenciales. Los 
ejemplares caninos deberán ir sujetos por medio de traílla y, en el caso de los 
caninos potencialmente peligrosos <de manejo especial>, además irán provistos de 
bozal y el correspondiente permiso, de conformidad con la ley. 
 
Los administradores de los conjuntos residenciales y de propiedades horizontal, 
quedan autorizados para no aplicar las normas de los Manuales de Convivencia que 

contraríen las disposiciones aquí descritas; por tanto, deberán solicitar de manera 
inmediata a las Asambleas de Copropietarios, la actualización de los Manuales de 
Convivencia de propiedades horizontal o conjuntos residenciales, a la normatividad 
que contempla el capítulo II del presente código”. 

 
En el orden constitucional, los artículos 1º y 79 de la Constitución han sustentado la 
existencia del deber de protección a la naturaleza e irradian todo el ordenamiento para 
justificar la existencia de acciones concretas de protección y limitar el ejercicio de la 
autonomía y el derecho de la propiedad cuando se trata de la protección de la fauna y la 
flora y de los recursos naturales, especialmente, los no renovables. 
 
Por ejemplo, en la Sentencia C-666 de 2010, la Corte Constitucional estableció que el 
principio de  dignidad, no la propiedad, debía ser el fundamento del relacionamiento 
entre seres sintientes:  
 

“el fundamento para esta vinculación radica en su capacidad de sentir. Es este 
aspecto la raíz del vínculo en la relación entre dignidad y protección a los animales: 
el hecho de que sean seres sintientes que pueden ser afectados por los actos de 
las personas. En otras palabras, la posibilidad de que se vean afectados por tratos 
crueles, por acciones que comportan maltrato, por hechos que los torturen o 
angustien obliga a que las acciones que respecto de ellos se realicen por parte de 
los seres humanos sean expresión del comportamiento digno que hacia ellos 
deben tener seres dignos. En efecto, la superioridad racional –moral- del hombre 
no puede significar la ausencia de límites para causar sufrimiento, dolor o angustia 
a seres sintientes no humano (…)”.  

 
De forma posterior, la Corte, en la Sentencia C-467 de 2016, analizó la constitucionalidad 
de la equiparación de los animales a las cosas que sigue estando vigente el Código Civil. Si 
bien declaró la exequibilidad de la norma, analizó las formas en las que, simbólica y 
jurídicamente, la equiparación con los objetos puede propiciar un trato indigno y contrario 
a su integridad.  
 
En esa sentencia, una de las magistradas y uno de los magistrados integrantes de la Sala 
Plena presentó argumentos para sustentar por qué no acompañó la decisión mayoritaria, 
que son relevantes para la discusión que interesa en esta oportunidad, dirigida a ampliar 
las medidas de protección a los animales en su calidad de seres sintientes:  
 

“(…) la Corte concluyó que resulta válido que el Código Civil incluya a los animales 
en el régimen de las cosas, contra toda intuición, contra todo conocimiento actual 
sobre los animales (recogido adecuadamente por el legislador en la exposición de 
motivos que dio lugar a la prohibición de animales en circos y, posteriormente, en 
la sentencia C-284  de 2014), y de los principios sentados en la sentencia C-666 de 
2010 acerca de los animales como seres sintientes, protegidos a través de la 
constitución ecológica, y cuya propiedad debe ser ecológica y socialmente 
adecuada. Son cosas que el hombre puede mover (bienes muebles), cosas que se 
adhieren a un inmueble o frutos de otras cosas. 

  
Para llegar a esa conclusión, la Corporación señaló, en primer término, que no 
puede adelantarse un examen constitucional del lenguaje, pues este es de 
naturaleza excepcional y solo procede frente a eventuales amenazas a la dignidad 
humana o la prohibición de discriminación (entre humanos); segundo, que la 

clasificación del Código Civil no posee efectos normativos; y, finalmente, que lo 
único que se desprende de esa clasificación es un modo de habilitar el comercio y 
las actividades de quienes derivan su subsistencia de los animales. 

  
(…) esos argumentos se oponen de manera evidente y radical a los que nutrían el 
primer proyecto, que no obtuvo la mayoría en la Sala. El control del lenguaje, 
aunque excepcional, sí procedía en este caso debido a que los mandatos de 
bienestar y protección animal se desprenden de tres principios centrales de la 
Carta (la constitución ecológica, las funciones social y ecológica de la propiedad y 
la dignidad humana). Consideramos que sin lugar a dudas la clasificación de los 
seres sintientes como cosas es inconstitucional –al menos es compatible con– un 
trato indigno hacia los seres con quienes compartimos el entorno; y sostuvimos 
que esa decisión no desconocía la propiedad privada, aunque sí obligaba a quien la 
ejerce, a hacerlo de forma distinta a como lo hace con las cosas; de una forma que 
satisfaga los mencionados mandatos de protección y bienestar animal. 
 
En nuestro criterio, es evidente que las cosas no sienten y que, en consecuencia, el 
abuso sobre una cosa es de una naturaleza muy distinta al abuso sobre un animal. 
El primero puede generar un reproche por desperdicio; el segundo, la indignación, 
la rabia y la vergüenza que surgen cuando se constata una violación de un 
derecho”. 

 
Como se comentó en líneas precedentes, la exhibición de animales como simples cosas 
dispuestas para el entretenimiento humano o para apoyarlo en sus labores no permite 
superar el déficit de protección jurídica reconocido por la Corte desde la Sentencia C-666 
de 2010  
 
De igual manera, el Consejo de Estado ha señalado que no es posible equiparar el régimen 
de responsabilidad de las cosas al régimen que se deriva por los hechos de los animales, 
pues no son lo mismo. Así, la invisibilización de los animales en el marco de los conflictos 
que se suscitan en las copropiedades, que conlleva la toma de decisiones abusivas por los 
órganos de dirección a administración que buscan su expulsión o la imposición de 
sanciones a quienes voluntariamente acojan o ayuden a los animales, no se acompasa con 
la realidad jurídica y social que desliga a los animales no humanos, en cuanto seres 
sintientes, del concepto de cosas1.  

 
4.2. Situación actual  
 
Las denuncias por tratos abusivos de los órganos de administración y decisión en las 
propiedades horizontales siguen vigentes. Estos órganos, en ocasiones, imponen multas a 
propietarios o tenedores por tener o transitar con animales domésticos y les prohíben el 
acceso a las zonas verdes comunes. Además, los abusos se extienden a animales sin dueño 
que se asientan en zonas comunes, como parques o jardines. Ante la falta de regulación 
específica, estos órganos toman decisiones unilaterales de expulsión, contrariando los 
principios de protección animal establecidos en el artículo 3º de la Ley 1774 de 2016. Esta 
ley impone la obligación de proteger a los animales en peligro, mientras que la Ley 84 de 
1989 prohíbe causarles daño innecesario o abandonarlos en condiciones de 
vulnerabilidad.  
 

                                                
1 Consejo de Estado, Sentencias del 23 de mayo de 2012, radicado 17001-23-3-1000-1999-0909-01 y del 26 de noviembre de 2013, 
radicado 25000-23-24-000-000-2011-00227-01.

Además, otra situación que propicia quejas al interior de los conjuntos residenciales 
sometidos al régimen de propiedad horizontal es la prohibición de instalación de redes o 
mallas, especialmente en los balcones, como el argumento de que la Ley 675 de 2001 
prohíbe la instalación de dichos elementos. También se ha evidenciado que se exige 
someter esas adecuaciones a unos requisitos especiales de votación y quórum, por 
tratarse de una modificación de los bienes comunes esenciales de la copropiedad, como lo 
es la fachada, en atención a lo dispuesto en los artículos 3° y 45° de la ley en mención. 
  
Sin embargo, frente a esas exigencias, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, por 
medio del su Oficina Asesora Jurídica, expidió el concepto radicado 2022EE0006030 del 31 
de enero de 2022, en el cual estableció : 
  

“(…) lo anterior quiere decir que los bienes comunes esenciales son aquellos 
indispensables para usar y disfrutar los bienes privados, contemplando dentro de 
este tipo de bienes comunes esenciales el terreno en el que existan construcciones 
o instalaciones de servicios públicos básicos, la estructura, circulaciones 
indispensables para acceder a bienes privados, fachadas y los techos o losas que 
funcionen como cubiertas a cualquier nivel. 
  
Respecto a la modificación de las fachadas, la Ley 675 de 2001 no contempla 
definición sobre qué se entiende por modificación, al carecer de esta se acude al 
significado natural de esta palabra hecha por la real academia de la lengua 
española así: 
 
“Modificar: Transformar o cambiar algo mudando alguna de sus características” 
  
En ese orden, para determinar si lo que se desea realizar sobre la fachada es o no 
una modificación a la misma, puede entenderse que el hecho implique una 
transformación o cambio visible a la estructura de la fachada como el diseño, el 
color, o alguna de sus características esenciales (…) 
  
(…) frente al tema de las modificaciones de las fachadas, en principio se debe 
determinar si efectivamente se encuentra o no la copropiedad frente al cambio de 
las mismas en los términos expresados en el presente concepto, o si las acciones 
frente a las fachadas hacen referencia a un simple uso del bien privado del 
propietario de un inmueble perteneciente a la copropiedad que no implica una 
verdadera alteración de la fachada (…).  

 

En concordancia con lo conceptuado por el Ministerio de Vivienda, la Secretaría de 
Planeación de Bogotá, mediante concepto radicado 2-2021-110077 del 1 de diciembre de 
2021, estableció que: 
  

“Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud en la cual se describen que éstas 
mallas para la protección de gatos en ventanas o balcones, son elementos 
invisibles, elaborados en materiales livianos, de instalación removible y no varían 
el diseño arquitectónico o estructural de la edificación, se informa que el uso de 
estos elementos no requeriría una modificación de licencia por cuanto no altera el 
diseño arquitectónico (por lo que son invisibles en fachada) ni estructural de la 
edificación. 
  



Gaceta del Congreso  1290 Lunes, 9 de septiembre de 2024 Página 3

Por otra parte, el concepto de Reparación locativa, descrito en el artículo 
2.2.6.1.1.10 del mismo Decreto Nacional, se entiende como aquellas obras que 
tienen como finalidad mantener el inmueble en las debidas condiciones de higiene 
y ornato sin afectar su estructura portante, su distribución interior, sus 
características funcionales, formales y/o volumétricas. No requerirán licencia de 
construcción las reparaciones o mejoras locativas a que hace referencia el artículo 
8 de la Ley 810 de 2003 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 
  
Están incluidas dentro de las reparaciones locativas, entre otras, las siguientes 
obras: el mantenimiento, la sustitución, restitución o mejoramiento de los 
materiales de pisos, cielorrasos, enchapes, pintura en general, y la sustitución, 
mejoramiento o ampliación de redes de instalaciones hidráulicas, sanitarias, 
eléctricas, telefónicas o de gas 
  
Por lo tanto, según lo mencionado anteriormente, la instalación de las mallas para 
la protección de gatos en ventanas o balcones tampoco entraría dentro de éste 
concepto y no requeriría dicho permiso; siempre y cuando se mantengan como 
elementos invisibles en la fachada y que no requieran modificación arquitectónica 
ni estructural para su instalación (…)”.  

  
Así las cosas, una malla, red o elemento similar que el propietario o tenedor instale dentro 
de sus bienes de dominio particular con el fin de proteger la vida de sus animales 
domésticos de compañía, e incluso también de sus hijos o personas a cargo, siempre que 
cumplan con las condiciones de ser livianas, transparentes y removibles, no afectan o 
alteran de modo alguno la fachada del edificio, razón por la cual su instalación no puede 
estar prohibida y, en consecuencia, sería ilegal una medida que se oponga o imponga 
sanciones por ello. 
  
De otra parte, se realizó un ejercicio de consulta a las alcaldías de las 7 ciudades más 
grandes del país: Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Santa Marta, Bucaramanga y Pasto, 
así como al Ministerio de Vivienda y al Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
de Bogotá, en el que se les preguntó por: (i) los conflictos más comunes que se suscitan al 
interior de conjuntos sometidos al régimen de propiedad horizontal relacionados con la 
tenencia de animales domésticos de compañía, y (iii) el número de querellas policivas que 
se reciben mensualmente relacionadas con comportamientos contrarios a la convivencia, 
bien sea por la tenencia de animales o por actos contrarios a la integridad de los mismos.  
 
De las respuestas recibidas, en la ciudad de Cali la subsecretaría de Acceso a los Servicios 
de Justicia reportó 1097 órdenes de comparendo por los comportamientos contenidos en 
los artículos 124°, numerales 3,4, 7, 9, y 134 de la Ley 1801 de 2016. Y la Policía 
Metropolitana de Cali, mediante radicado GS-2023-021072-MECAL, afirmó que “(…) no 
existen datos en referencia a imposición de órdenes de comparendos en casos de animales 
domésticos en domicilios de propiedad horizontal dentro de los edificios y/o conjuntos 
cerrados (…) no se cuenta con información alguna, toda vez [que] dichos casos son 
tramitados en cada una de las propiedades horizontales, teniendo en cuenta lo establecido 
en la Ley 675 de 2001 (…) en su artículo 58 (…)”. 
  
Por su parte, la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, mediante radicado 
20232240041193 del 9 de febrero de 2023, indicó que: “los conflictos más comunes que se 
suscitan en áreas comunes, relacionados con la tenencia de animales domésticos, son 
aquellos comportamientos descritos en el artículo 33 literal c), artículo 124.3, artículo 

124.4, artículo 124.5, artículo 124.9 y artículo 134.2 de la Ley 1801 de 2016 (…)”. Así 
mismo, presentó el siguiente reporte estadístico de querellas policivas por 
comportamientos contrarios a la convivencia relacionados con la tenencia de animales 
domésticos de policía desde el año 2017. 

 
 
A su turno, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal de Bogotá, en 
documento de enero de 2023,  indicó que “(…) el Instituto (…) recibió a través de los 
canales oficiales 88 peticiones para la atención del equipo de la estrategia Captura, 
Esteriliza y Suelta- CES, provenientes de administradores o ciudadanía solicitando atención 
en una propiedad horizontal, igualmente, el Programa de Brigadas Médico-Veterinarias 
recibió 23 solicitudes para la atención de caninos y/o felinos asentados al interior de 
edificios y/o conjuntos sometidos al régimen de propiedad horizontal”. 
 
Ahora bien, sobre la atención de palomas al interior de edificios o conjuntos sometidos al 
régimen de propiedad horizontal en 2022, el instituto indicó que recibió “(…) 30 
solicitudes provenientes de ciudadanos residentes de edificios y/o conjuntos sometidos al 
régimen de propiedad horizontal mediante las cuales solicitaron apoyo, consultoría y/o 
asesoría atinentes a manejo adecuado por presencia de palomas de plaza (columba livia) 
en sus estructuras”.[1] 
  
De igual manera, ante la pregunta sobre cuáles son las causas más comunes por las que el 
IDPYBA debe prestar atención médico-veterinaria a animales, independientemente de su 
especie, que se hayan asentado voluntariamente en conjuntos o edificios sometidos al 
régimen de propiedad horizontal y que no tengan un propietario o cuidado  identificado, 
el instituto refirió que: 
 

“(…) de los 88 casos presentados en el transcurso del año 2022, correspondieron a 
intervenciones de la estrategia CES el 47% (42 de 88 casos) los mismos 
correspondieron a solicitudes para la captura y esterilización de caninos y/o felinos 
que se encontraban en las instalaciones de determinado conjunto y que no 
contaban con propietario aparente, el 17,3% (19 de 88) relacionadas a la 
recolección de caninos y/o felinos abandonados, el 7.9% (7 de 88 casos) para la 
esterilización de caninos/y o felinos de cuidado comunitario, el 4.5% (4 de 88 casos) 
de captura de gatos que escaparon de sus hogares y que se [encontraban] en 
estado de estrés, desubicados o aturdidos, que se asientan en instalaciones de 
conjuntos, y que muestran oposición para volver con sus propietarios. Los demás 

casos están relacionados a peticiones de esterilización de animales con propietario 
y seguimiento de colonias de gatos y/o manadas de perros. Para el caso de la 
especie sinantrópica Paloma de plaza (Columba livia) la atención médico-
veterinaria es necesaria y está relacionada con los impactos indirectos que causa su 
proceso de adaptación urbana y su “modus vivendi” en el ecosistema urbano, dado 
que al alimentarse de basuras y/o aguas de fuentes contaminadas da como 
resultado una alta probabilidad de adquirir ectoparásitos y endoparásitos, 
derivando lo anterior en una afectación a su bienestar. La condición de vida natural 
de la especie es su vida libre en el ecosistema urbano, por tanto, no se espera que 
esta especie tenga cuidadores o procesos de domesticación puesto que impactaría 
su condición de vida libre. Ahora bien, de las 23 solicitudes allegadas al programa 
de Brigadas Médicas se solicitó el servicio debido a las siguientes causas y/o 
reportes:” 
 

No. de animales Descripción reporte de la ciudadanía 
6 Abandono por ciudadanos que 

cambiaron de residencia 
9 Animales que permanecen en el 

edificio y/o conjunto y que son 
cuidados por sus residentes o 

comunidad vecina 
8 Animales en situación de calle, felinos 

ferales y/o caninos dejados amarrados 
en zonas de las propiedad horizontal 

Fuente: IDPYBA. Enero de 2023. 
 
 
Finalmente, sobre las colonias de gatos que se encuentren asentadas en edificios o 
conjuntos sometidos al régimen de propiedad horizontal en Bogotá, esa entidad  indicó 
que: “(…) se tiene establecido 21 colonias de gatos en conjuntos de propiedad horizontal. 
La localidad de Suba tiene el mayor seguimiento de colonias, seguido de la localidad de 
Usaquén y Kennedy:  
 

 
Fuente: IDPYBA. Enero de 2023. 

 
En lo que respecta a casos de tenencia inadecuada y presunto maltrato animal recibidos 
por parte del IDPYBA, el programa del escuadrón anticrueldad del Instituto atendió 301 
solicitudes en 2022 y 469 en 2023. 
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La Subsecretaría del Interior de Bucaramanga, mediante radicado 2-SSI-202303-00020296 
del 07 de marzo de 2023, indicó que “(…) según información recopilada para el año 2022 y 
lo que va corrido del 2023 se pudo determinar que mensualmente se reciben un promedio 
de 16 denuncias o querellas por la tenencia de animales de compañía, de las cuáles el 50% 
corresponde a situaciones por ruido por parte de las mascotas, un 40% a episodios de 
mordedura entre animales o a personas, y un 10% restante a los problemas de olores o 
higiénicos por la tenencia de animales”. 
  
La Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia de la Alcaldía de Medellín, mediante 
radicado 202330152346 del 27 de abril de 2023, relacionó la siguiente información: 
 

 

 
Fuente: Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia de la Alcaldía de Medellín. 

 
Ahora bien, en el caso de la Subsecretaría de Justicia y Seguridad de Pasto, mediante 
radicado 1042/150-2023 del 15 de febrero de 2023 indicó que: “revisada la base de datos 
y archivos, encontramos que a la fecha no se ha asignado mediante reparto o solicitudes 
contravencionales o querellas policivas por conductas o casos de presunto maltrato 
animal, crueldad, conflictos relacionados con tenencia irresponsable de animales 
domésticos al interior de Propiedades de Régimen Horizontal“. 

  
5. Impacto fiscal 
 
En cumplimiento del artículo 7° de la Ley 819 de 2003, se debe precisar que el presente 
proyecto de ley no tiene ningún impacto fiscal que implique modificación alguna del 
marco fiscal de mediano plazo y no representa ningún gasto adicional para la Nación.  
 
6. Conflicto de intereses  
 
De conformidad con los artículos 286 y  291 de la Ley 5º de 1992, modificados por la Ley 
2003 de 2019, manifiesto que esta iniciativa se enmarca en la causal de ausencia de 
conflicto de intereses: “cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de Ley o 
de acto legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el 
interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores”, por lo cual, 
en principio, no existirían circunstancias para considerar que el ponente y los demás 
congresistas puedan incurrir en eventuales conflictos de intereses.  

 
7. Pliego de modificaciones 
 

Texto radicado Texto propuesto Observaciones 

Título: por la cual se modifica 
la Ley 675 de 2001 con el fin 
de contribuir a la convivencia 
responsable y compasiva con 
animales y promover la 
participación comunitaria y la 
solidaridad social en el 
cuidado y la protección animal 
en las propiedades 
horizontales 
 

Título: por la cual se modifica 
la Ley 675 de 2001 con el fin 
de contribuir a la convivencia 
responsable y compasiva con 
los animales en las 
propiedades horizontales, y 
promover su cuidado y 
protección mediante la 
participación comunitaria y la 
solidaridad social en cuidado 
y la protección animal en las 
propiedades horizontales 

Se ajustó la redacción. 

ARTÍCULO 1º. OBJETO. La 
presente Ley tiene por objeto 
modificar la Ley 675 de 2001, 
con el fin de contribuir a la 
convivencia responsable y 
compasiva con animales y 
promover la participación 
comunitaria y la solidaridad 
social en el cuidado y la 
protección animal en las 
propiedades horizontales. 
 

ARTÍCULO 1º. OBJETO. La 
presente Lley tiene por objeto 
modificar la Ley 675 de 2001, 
con el fin de contribuir a la 
convivencia responsable y 
compasiva con animales en 
las propiedades horizontales, 
y promover su cuidado y 
protección mediante la 
participación comunitaria y la 
solidaridad social en cuidado 
y la protección animal en las 
propiedades horizontales. 

Se ajustó la redacción sobre la 
base de la redacción 
propuesta para el título.  

ARTÍCULO 2°. Adiciónese un 
numeral al artículo 2° de la 
Ley 675 de 2001, el cual 
quedará así: 
 
6. Protección animal, 
bienestar animal y solidaridad 
social. En las relaciones que se 
generen entre humanos y 
animales en el marco de la 
presente ley, se deberán 
observar obligatoriamente los 
principios contenidos en el 
artículo 3° de la Ley 1774 de 
2016 o la norma que la 
modifique o sustituya.  
 

ARTÍCULO 2°. Adiciónese el 
siguiente un numeral al 
artículo 2° de la Ley 675 de 
2001, el cual quedará así: 
 
6. Protección animal, y 
bienestar animal y solidaridad 
social. En las relaciones que se 
generen entre humanos y 
animales en el marco de la 
presente ley, se deberán 
observar obligatoriamente los 
principios contenidos en el 
artículo 3° de la Ley 1774 de 
2016 o la norma que la 
modifique, adicione o 
sustituya.  

Se eliminó “animal” para no 
repetir la expresión y 
“obligatoriamente” porque es 
redundante dado que se usó 
el verbo “deberán”.  

ARTÍCULO 3°. ACCIONES 
COMUNITARIAS 
VOLUNTARIAS DE 
PROTECCIÓN ANIMAL. En 
atención a los principios de 

ARTÍCULO 3°. ACCIONES 
COMUNITARIAS 
VOLUNTARIAS DE 
PROTECCIÓN ANIMAL. En 
atención a los principios de 

Se ajustó la redacción y se 
eliminó “animal” para no 
repetir la expresión. Además,  
en el parágrafo 1º se ajustó la 
redacción para ofrecer 

protección animal, bienestar 
animal y solidaridad social, así 
como observando la función 
social y ecológica de la 
propiedad, las acciones que 
realicen los copropietarios, 
poseedores o tenedores de los 
inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad 
horizontal, orientadas a 
refugiar, alimentar, atender o 
proteger de cualquier manera 
a animales que no tengan 
propietario o cuidador 
identificado y lleguen a las 
zonas comunes de la 
propiedad horizontal, deberán 
ser respetadas y permitidas 
por los órganos de dirección y 
administración y por los 
habitantes de propiedad 
horizontal, por terceros y 
visitantes, siempre y cuando 
no medie concepto sanitario o 
ambiental en contra. 
 
 
 
PARÁGRAFO 1º. Los órganos 
de dirección y administración 
de la persona jurídica 
sometida al régimen de 
propiedad horizontal no 
podrán expulsar a los 
animales que sean acogidos 
por uno o varios residentes, 
destruir adecuaciones para su 
protección ni oponerse a los 
cuidados que se les quiera 
brindar en cumplimiento del 
principio de solidaridad social, 
salvo que se incumplan las 
obligaciones de atención y 
cuidado del animal por parte 
de quien asuma la 
responsabilidad de acogida  o 
que el animal cause daño a las 
personas, bienes o demás 
animales que residan o visiten 
la copropiedad, casos en los 
cuales el Consejo de 
administración de la 
propiedad horizontal o quien 
haga sus veces, podrá solicitar 
a la alcaldía municipal o a la 

protección y animal, bienestar 
animal y solidaridad social,  y 
así como observando la 
función social y ecológica de la 
propiedad, las acciones que 
realicen los copropietarios, 
poseedores, tenedores o 
residentes de los inmuebles 
sometidos al régimen de 
propiedad horizontal, 
orientadas a refugiar, 
alimentar, atender o proteger 
de cualquier manera a 
animales que no tengan 
propietario o cuidador 
identificado y lleguen a las 
zonas comunes de la 
propiedad horizontal, deberán 
ser respetadas y permitidas 
por los órganos de dirección y 
administración y por los 
habitantes residentes, de  
propiedad horizontal, por 
terceros y visitantes, siempre 
y cuando no medie concepto 
sanitario o ambiental en 
contra. 
 
PARÁGRAFO 1º. Los órganos 
de dirección y administración 
de la persona jurídica 
sometida al régimen de 
propiedad horizontal no 
podrán: (i) expulsar a los 
animales que sean acogidos 
por uno o varios residentes; 
(ii) destruir adecuaciones para 
su protección; y (iii) oponerse 
a los cuidados que se les 
quieran brindar en 
cumplimiento del principio de 
solidaridad social. Lo anterior, 
salvo que se incumplan las 
obligaciones de atención y 
cuidado del animal por parte 
de quien asuma la 
responsabilidad de acogida o 
que el animal cause daño a las 
personas, bienes o demás 
animales que residan o visiten 
la copropiedad, casos en los 
cuales el Cconsejo de 
administración de la 
propiedad horizontal o quien 
haga sus veces solicitará 

claridad y se enfatizó el deber 
de informar a la autoridad 
competente que hay un 
animal sin cuidador. También 
se sustituyó “animales 
comunitarios” por “animales 
que lleguen a las zonas 
comunes de la propiedad 
horizontal”, para ofrecer una 
redacción en consonancia con 
el resto de la norma. 
Finalmente, se hizo expreso el 
deber de responder por los 
daños o perjuicios causados 
por los animales acogidos.  

entidad competente en el 
municipio, que se haga cargo 
del animal. La misma facultad 
aplicará si ningún residente 
decide acoger y hacerse cargo 
del animal que llegue a la 
propiedad horizontal 
 
 
 
Quien obstaculice, destruya o 
impida, de cualquier modo, el 
desarrollo de dichas acciones 
de cuidado será sancionado 
de conformidad con el artículo 
59 de la Ley 675 de 2001, sin 
perjuicio de las sanciones 
penales o administrativas a las 
que haya lugar si con dicha 
conducta se genera un daño 
en contra de la vida o la 
integridad física o emocional 
de los animales, de 
conformidad con lo 
establecido en la Ley 84 de 
1989 y en la Ley 1774 de 
2016, o las normas que las 
modifiquen, actualicen o 
sustituyan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO 2º. Los 
residentes que 
voluntariamente cuiden 
animales comunitarios 
deberán brindarles 
condiciones para su bienestar, 
asegurar su alimentación, 
esterilización y mantener su 
esquema de vacunación y 
desparasitación al día, cuando 
sea posible, y cumplir con las 

podrá solicitar a la alcaldía 
municipal o a la entidad 
competente en el municipio o 
distrito, que se haga cargo del 
animal. La misma solicitud se 
elevará facultad aplicará si 
ningún residente decide 
acoger y hacerse cargo del 
animal que llegue a la 
propiedad horizontal 
 
Quien obstaculice, destruya o 
impida, de cualquier modo, el 
desarrollo de dichas acciones 
de cuidado en favor de los 
animales será sancionado de 
conformidad con el artículo 59 
de la Ley 675 de 2001, sin 
perjuicio de las sanciones 
penales o administrativas a las 
que haya lugar si con dicha 
conducta se genera un daño 
en contra de la vida o la 
integridad física o emocional 
de los animales, de 
conformidad con lo 
establecido en la Ley 84 de 
1989 y en la Ley 1774 de 
2016, o las normas que las 
modifiquen, adicionen 
actualicen o sustituyan. 
 
La persona que asuma la 
responsabilidad de acogida 
de un animal en la propiedad 
horizontal, deberá registrarlo. 
Además, asumirá la 
responsabilidad por los daños 
o perjuicios que ocasione a 
personas, bienes o demás 
animales que residan o 
visiten la copropiedad.  
 
 
PARÁGRAFO 2º. Los 
residentes que 
voluntariamente cuiden 
animales que lleguen a las 
zonas comunes de la 
propiedad horizontal 
comunitarios deberán 
brindarles condiciones para su 
bienestar, asegurar su 
alimentación, esterilización y 
mantener su esquema de 
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disposiciones del Título XIII de 
la Ley 1801 de 2016 y del 
reglamento de la propiedad 
horizontal en lo relacionado 
con la tenencia de animales 
domésticos de compañía.  
El no cumplimiento de estas 
obligaciones autorizará al 
Consejo de administración de 
la propiedad horizontal o 
quien haga sus veces, a 
solicitar a la alcaldía 
municipal, o a la entidad 
competente en el municipio, 
que se haga cargo del animal. 
 
 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO 3º. Cuando 
lleguen a la copropiedad 
animales enfermos, heridos, 
lesionados, gestantes o en 
evidente estado de urgencia o 
padecimiento, y ningún 
residente de la copropiedad 
asuma su protección, los 
órganos de dirección y 
administración de los 
inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad 
horizontal deberán informar a 
la entidad municipal o distrital 
competente en materia de 
protección y bienestar animal 
para que esta se encargue de 
la atención o trasladarlo a un 
centro veterinario o a un 
refugio, público o privado, 
donde se le brinde atención 
médico veterinaria y albergue 
temporal o permanente. 
 
 
PARÁGRAFO 4º. Los conflictos 
y controversias que se 
generen por el 
incumplimiento de lo 
dispuesto en el presente 
artículo se solucionarán de 
conformidad con el artículo 58 
de la Ley 675 de 2001, sin 

vacunación y desparasitación 
al día, y cumplir con las 
disposiciones del Título XIII de 
la Ley 1801 de 2016 y del 
reglamento de la propiedad 
horizontal en lo relacionado 
con la tenencia de animales 
domésticos de compañía. El 
no cumplimiento de estas 
obligaciones o las 
afectaciones a la salud, 
integridad o seguridad de los 
residentes y demás animales 
que residan o visiten la 
copropiedad, autorizará al 
Cconsejo de administración de 
la propiedad horizontal o 
quien haga sus veces a 
solicitar a la alcaldía municipal 
o entidad competente en el 
municipio o distrito que se 
haga cargo del animal. 
 
PARÁGRAFO 3º. Cuando 
lleguen a la copropiedad 
animales enfermos, heridos, 
lesionados, gestantes o en 
evidente estado de urgencia o 
padecimiento, y ningún 
residente de la copropiedad 
asuma su protección, los 
órganos de dirección y 
administración de los 
inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad 
horizontal deberán informar a 
la entidad municipal o distrital 
competente en materia de 
protección y bienestar animal 
para que esta se encargue de 
la atención o traslado del 
animal a un centro veterinario 
o a un refugio, público o 
privado, en el que donde se le 
brinde atención médico 
veterinaria y albergue 
temporal o permanente. 
 
PARÁGRAFO 4º. Los conflictos 
y controversias que se 
generen por el 
incumplimiento de lo 
dispuesto en el presente 
artículo se solucionarán de 
conformidad con el artículo 58 

perjuicio de los 
procedimientos legalmente 
establecidos para sancionar el 
maltrato de los animales.  

de la Ley 675 de 2001, sin 
perjuicio de los 
procedimientos legalmente 
establecidos para sancionar el 
maltrato a de los animales. 
 

ARTÍCULO 4º. REGISTRO DE 
ANIMALES EN PROPIEDAD 
HORIZONTAL. Los 
arrendatarios y/o propietarios 
residentes de la copropiedad 
tienen el deber registrar los 
animales con los que 
conviven, en el registro que 
para tal fin cree y habilite el 
órgano de dirección y 
administración de la 
propiedad horizontal, quienes 
deberán entregar dicha 
información a las alcaldías 
municipales y distritales. El 
incumplimiento de este 
registro por parte de los 
residentes acarreará las 
sanciones que establezcan los 
reglamentos de propiedad 
horizontal. 
 
El registro deberá contener 
como mínimo la información 
básica del animal como: 
nombre, edad, propietario, si 
está o no esterilizado y si 
cumple con el esquema de 
vacunación correspondiente a 
la especie y la edad. 
 
Las alcaldías municipales y 
distritales deberán requerir a 
las propiedades horizontales 
que no entreguen dicha 
información, así mismo, 
gestionarán y analizarán la 
información entregada por las 
copropiedades con el fin de 
canalizar la oferta institucional 
público-privada orientada al 
bienestar, salud animal, 
programas de tenencia y 
convivencia responsable. 
 
PARÁGRAFO. Cuando un 
canino de manejo especial 
llegue a la propiedad 

ARTÍCULO 4º. REGISTRO DE 
ANIMALES EN PROPIEDAD 
HORIZONTAL. Los 
arrendatarios  y/o 
propietarios residentes en de 
la copropiedad tienen el deber 
registrar los animales con los 
que conviven, en el registro 
que para tal fin cree y habilite 
el órgano de dirección y 
administración de la 
propiedad horizontal y que 
será entregado  quienes 
deberán entregar dicha 
información a las alcaldías 
municipales o distritales. El 
incumplimiento del deber de 
registro acarreará las 
sanciones que establezcan los 
reglamentos de propiedad 
horizontal. 
 
El registro deberá contener, 
como mínimo: la información 
básica del animal como: 
nombre, edad, propietario, si 
está o no esterilizado y si 
cumple con el esquema de 
vacunación correspondiente a 
la especie y la edad. 
 
Las alcaldías municipales y 
distritales deberán requerir a 
las propiedades horizontales 
que no entreguen dicha 
información, y , así mismo, 
gestionarán y analizarán la 
información entregada por las 
copropiedades con el fin de 
canalizar la oferta institucional 
público-privada orientada al 
bienestar, salud animal y  los 
programas de tenencia y 
convivencia responsable. 
 
PARÁGRAFO. Cuando un 
canino de manejo especial 
llegue a la propiedad 

Se ajustó la redacción.  

horizontal, sin propietario o 
cuidador identificado, el 
administrador de la propiedad 
horizontal, o quien haga sus 
veces, deberá reportar 
inmediatamente la situación 
ante la entidad municipal o 
distrital competente en 
materia de protección y 
bienestar, con el fin de tomar 
medidas para su atención, 
cuidado y traslado. 
Corresponderá a la entidad 
competente efectuar el 
traslado del animal en un 
término máximo de tres (3) 
días hábiles desde la fecha en 
que le fue notificada la 
presencia del canino de 
manejo especial en la 
propiedad horizontal. 
 
No le corresponderá a la 
propiedad horizontal cumplir 
con las obligaciones 
establecidas en el artículo 127 
la Ley 1801 de 2016 y demás 
normas que lo reglamenten, 
modifiquen o complementen, 
por lo que en caso de 
presentarse cualquier 
inconveniente con el ejemplar 
será responsabilidad de la 
alcaldía municipal o distrital, o 
la entidad competente. 
 

horizontal y no tenga 
propietario o cuidador 
identificado, el administrador 
de la propiedad horizontal, o 
quien haga sus veces, deberá 
reportar inmediatamente la 
situación ante la entidad 
municipal o distrital 
competente en materia de 
protección y bienestar, con el 
fin de tomar medidas para su 
atención, cuidado y traslado. 
Corresponderá a la entidad 
competente efectuar el 
traslado del animal en un 
término máximo de tres (3) 
días hábiles desde la fecha en 
que le fue notificada la 
presencia del canino de 
manejo especial en la 
propiedad horizontal.  
 
No le corresponderá a la 
propiedad horizontal cumplir 
con las obligaciones 
establecidas en el artículo 127 
la Ley 1801 de 2016 y demás 
normas que lo reglamenten, 
modifiquen o complementen, 
por lo que en caso de 
presentarse cualquier 
inconveniente con el ejemplar 
será responsabilidad de la 
alcaldía municipal o distrital, o 
la entidad competente. 

ARTÍCULO 5°. ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN ANIMAL. Queda 
prohibido a los órganos de 
dirección y administración de 
los inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad 
horizontal, así como a los 
copropietarios y demás 
residentes, prohibir, 
obstaculizar o impedir a los 
propietarios, poseedores o 
tenedores la instalación de 
elementos para proteger la 
vida y seguridad de los 
animales, tales como mallas o 
redes de seguridad en las 
unidades inmobiliarias, 
siempre que estos sean de 

ARTÍCULO 5°. ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN ANIMAL. Se 
prohíbe a los órganos de 
dirección y administración de 
los inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad 
horizontal, así como a los 
copropietarios y demás 
residentes, prohibir, 
obstaculizar o impedir a los 
propietarios, poseedores o 
tenedores la instalación de 
elementos para proteger la 
vida o la integridad y 
seguridad de los animales, 
tales como mallas o redes de 
seguridad en las unidades 
inmobiliarias, siempre que 

Se ajustó la redacción y se 
eliminó “unidad inmobiliaria” 
para que no sea redundante 
sobre todo con la parte final 
del mismo artículo.  

color claro o transparentes, 
removibles, que no afecten la 
estructura y se ubiquen 
dentro de las áreas de los 
bienes privados o de dominio 
particular o en las zonas 
comunes de uso exclusivo. 
 
 
La instalación de este tipo de 
elementos no podrá 
entenderse como una 
modificación a la fachada de 
la propiedad horizontal ni 
supondrá multa o sanción de 
ningún tipo para los 
copropietarios o residentes, 
siempre y cuando estos 
cumplan con las 
características descritas con 
anterioridad.   
 

estos sean de color claro o 
transparentes, removibles, 
que no afecten la estructura y 
que se ubiquen dentro de las 
áreas de los bienes privados o 
de dominio particular o en las 
zonas comunes de uso 
exclusivo. 
 
La instalación de este tipo de 
elementos no podrá 
entenderse como una 
modificación a la fachada de 
la propiedad horizontal, ni 
supondrá multa o sanción de 
ningún tipo para los 
copropietarios o residentes, 
siempre y cuando estos 
cumplan con las 
características descritas con 
anterioridad.   

ARTÍCULO 6º. BARRERAS 
CRUENTAS. Queda prohibido 
a los órganos de dirección y 
administración de los 
inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad 
horizontal, así como a los 
copropietarios y residentes en 
general, instalar cualquier tipo 
de barrera u obstáculo que 
atente contra la vida, 
integridad o el bienestar de 
animales (barrera cruenta). 
Para la instalación de barreras 
o elementos que busquen 
impedir el paso o la 
permanencia de animales, 
especialmente aves, el órgano 
de dirección y administración 
deberá solicitar concepto, 
asesoría o acompañamiento a 
la entidad municipal o distrital 
competente en materia de 
protección y bienestar animal. 
 

ARTÍCULO 6º. BARRERAS 
FÍSICAS. Se prohíbe Queda 
prohibido a los órganos de 
dirección y administración de 
los inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad 
horizontal, así como a los 
copropietarios y residentes en 
general, instalar cualquier tipo 
de barrera u obstáculo física 
que, con el propósito de 
impedir el paso o la 
permanencia de animales, 
atente contra su vida o 
integridad. Para la instalación 
de elementos o barreras con 
fines de prevención 
zoonótica, el órgano de 
dirección y administración 
deberá ceñirse a los 
lineamientos en materia de 
protección y bienestar animal 
establecidos por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible solicitar concepto, 
asesoría o acompañamiento a 
la entidad municipal o distrital 
competente en materia de 
protección y bienestar animal. 
 
PARÁGRAFO. En el término de 
seis (6) meses contado a partir 

Se ajustó la redacción, se 
eliminó “cruentas” para 
ofrecer claridad y se adicionó 
el parágrafo que vincula a 
MinAmbiente para que regule 
sobre la materia a fin de que 
las copropiedades puedan 
adecuar sus medidas.   



Página 6 Lunes, 9 de septiembre de 2024 Gaceta del Congreso  1290

de la expedición de presente 
ley, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, en 
coordinación con las demás 
entidades que conforman el 
Sistema Nacional de 
Protección y Bienestar Animal, 
expedirá lineamientos para la 
implementación de barreras 
físicas y estrategias de control 
e inhabilitación de sitios de 
perchamiento y nidación en 
infraestructuras, con fines de 
prevención zoonótica. 
 

ARTÍCULO 7°. REPORTE DE 
MALTRATO ANIMAL. Los 
órganos de dirección y 
administración y los 
residentes de los inmuebles 
sometidos al régimen de 
propiedad horizontal, deberán 
informar a las autoridades 
competentes de la realización 
ocasional o recurrente de 
alguna conducta contra el 
bienestar, la integridad física o 
emocional de un animal o 
cuando se evidencien acciones 
de mala tenencia de animales 
dentro de la copropiedad, en 
cumplimiento del principio de 
solidaridad social establecido 
en el artículo 3 de la Ley 1774 
de 2016. 
 
 
 
Los órganos de dirección y 
administración de la 
propiedad horizontal deberán 
facilitar a las autoridades 
judiciales, policivas o 
administrativas encargadas de 
sancionar el maltrato animal, 
los videos de las cámaras de 
seguridad o cualquier medio 
de prueba mediante el cual se 
pueda evidenciar los hechos o 
sus presuntos responsables. 
Igualmente, deberán 
permitirles el ingreso a las 
instalaciones de la propiedad 
horizontal para el 

ARTÍCULO 7°. REPORTE DE 
MALTRATO ANIMAL. En 
cumplimiento del principio de 
solidaridad social establecido 
en el artículo 3 de la Ley 1774 
de 2016, los órganos de 
dirección y administración y 
los residentes de los 
inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad 
horizontal, deberán informar 
a las autoridades competentes 
de la comisión de actos, 
ocasionales o recurrentes 
dirigidos la realización 
ocasional o recurrente de 
alguna conducta contra la vida  
el bienestar, o la integridad 
física o emocional de un 
animal, o cuando se 
evidencien acciones de mala 
tenencia de animales dentro 
de la copropiedad.  
 
Los órganos de dirección y 
administración de la 
propiedad horizontal deberán 
facilitar a las autoridades 
judiciales, policivas o 
administrativas encargadas de 
sancionar el maltrato animal, 
los videos de las cámaras de 
seguridad o cualquier medio 
de prueba mediante el cual se 
puedan esclarecer  evidenciar 
los hechos e identificar  a o 
los presuntos responsables. 
Igualmente, deberán 
permitirles el ingreso a las 

Se ajustó y clarificó la 
redacción.  

cumplimiento de sus 
funciones. 
 
 
PARÁGRAFO 1°. La mala 
tenencia de animales por 
parte de responsables, 
cuidadores o tenedores de 
animales en propiedad 
horizontal será entendida 
como las acciones u omisiones 
que contraríen los principios 
establecidos en el literal b del 
artículo 3° de la Ley 1774 de 
2016, incluyendo la tenencia 
de animales en terrazas, 
patios y balcones sin los 
espacios o requerimientos 
necesarios para su bienestar 
físico y mental; el abandono 
prolongado de animales en las 
unidades inmobiliarias sin que 
se les brinde comida, agua, 
aseo, cuidados y compañía, y 
la presencia constante de 
animales en las áreas 
comunes o en el espacio 
público sin persona a cargo, 
entre otras conductas. 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO 2°. Las alcaldías 
municipales y distritales 
prestarán asesoría a los 
órganos de dirección y 
administración de la 
propiedad horizontal y sus 
residentes sobre las 
disposiciones normativas que 
regulan la convivencia entre 
humanos y animales en las 
copropiedades. 
 

instalaciones de la propiedad 
horizontal para el 
cumplimiento de sus 
funciones. 
 
PARÁGRAFO 1°. La mala 
tenencia de animales por 
parte de responsables, 
cuidadores o tenedores de 
animales en propiedad 
horizontal será entendida 
como las acciones u omisiones 
que contrarían los principios 
establecidos en el literal b del 
artículo 3° de la Ley 1774 de 
2016. Se entiende por mala 
tenencia, entre otras, las 
siguientes conductas u 
omisiones: (i) la tenencia de 
animales en terrazas, patios y 
balcones sin los espacios o 
requerimientos necesarios 
para su bienestar físico, y 
mental emocional; (ii) el 
abandono prolongado de 
animales en las unidades 
inmobiliarias sin que se les 
brinde comida, agua, aseo, 
cuidados y compañía;  y (iii) la 
presencia constante de 
animales en las áreas 
comunes o en el espacio 
público sin persona a cargo, 
entre otras conductas. 
 
PARÁGRAFO 2°. Las alcaldías 
municipales y distritales 
prestarán asesoría a los 
órganos de dirección y 
administración de las 
propiedades horizontales y a 
sus residentes, sobre las 
disposiciones normativas que 
regulan la convivencia entre 
humanos y animales en las 
copropiedades. 
 

ARTÍCULO 8º. PROTOCOLO 
PARA EL USO SEGURO DE 
PLAGUICIDAS. Dentro de los 
doce (12) meses siguientes a 
la expedición de la presente 
Ley, el Ministerio de Salud y 
Protección Social deberá 

ARTÍCULO 8º. PROTOCOLO 
PARA EL USO SEGURO DE 
PLAGUICIDAS. Dentro del año 
los doce (12) meses siguientes 
a la expedición de esta la 
presente ley, el Ministerio de 
Salud y Protección Social 

Se ajustó la redacción. 

expedir un protocolo para 
regular el uso de plaguicidas 
en propiedades horizontales 
en el cual se definan las 
especificaciones técnicas y 
requisitos que deberán 
cumplir las sustancias que se 
utilicen para controlar plagas, 
insectos y roedores, de 
manera que se evite el daño a 
la salud y el bienestar de las 
personas y los animales. 
 

deberá expedir un protocolo 
para regular el uso de 
plaguicidas en propiedades 
horizontales, en el cual se 
definan las especificaciones 
técnicas y requisitos que 
deberán cumplir las sustancias 
que se utilicen para controlar 
plagas, insectos y roedores, de 
manera que se evite el daño a 
la salud y el bienestar de las 
personas y los demás 
animales. 

ARTÍCULO 9º. BENEFICIOS 
POR LA PROTECCIÓN 
ANIMAL. La asamblea general 
de copropietarios podrá 
otorgar beneficios de 
cualquier naturaleza a los 
propietarios o tenedores que 
desarrollen acciones de 
protección animal en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 
3º, así mismo se podrá 
destinar una cuota para la 
esterilización, alimentación o 
el albergue de animales que 
lleguen a la copropiedad, sea 
que se denominen 
comunitarios o no. 
 
 
Estas decisiones se tomarán 
con el voto favorable de la 
mitad más uno de los 
coeficientes de propiedad 
representados en la respectiva 
sesión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 45 
de la Ley 675 de 2001. 
 

ARTÍCULO 9º. BENEFICIOS 
POR LA PROTECCIÓN 
ANIMAL. La asamblea general 
de copropietarios podrá 
otorgar beneficios de 
cualquier naturaleza a los 
propietarios o tenedores que 
desarrollen acciones de 
protección animal en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 
3º de esta ley, así mismo se 
podrá como destinar una 
cuota para la esterilización, 
alimentación o el albergue de 
animales que lleguen a la 
copropiedad, sea que se 
denominen comunitarios o 
no. 
 
Estas decisiones se tomarán 
con el voto favorable de la 
mitad más uno de los 
coeficientes de propiedad 
representados en la respectiva 
sesión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 45 
de la Ley 675 de 2001. 
 

Se ajustó la redacción y se 
eliminó la parte final para no 
generar confusión con el 
término “comunitarios”.  

ARTÍCULO 10. Modifíquese el 
artículo 35 de la Ley 675 de 
2001, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 35. FONDO DE 
IMPREVISTOS. La persona 
jurídica constituirá un fondo 
para atender obligaciones o 
expensas imprevistas, el cual 
se formará e incrementará 
con un porcentaje de recargo 
no inferior al uno por ciento (1 
%) sobre el presupuesto anual 

ARTÍCULO 10. Modifíquese el 
artículo 35 de la Ley 675 de 
2001, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 35. FONDO DE 
IMPREVISTOS. La persona 
jurídica constituirá un fondo 
para atender obligaciones o 
expensas imprevistas, el cual 
se formará e incrementará 
con un porcentaje de recargo 
no inferior al uno por ciento (1 
%) sobre el presupuesto anual 

Se ajustó la redacción.  

de gastos comunes y con los 
demás ingresos que la 
asamblea general considere 
pertinentes. 
 
La asamblea podrá suspender 
su cobro cuando el monto 
disponible alcance el 
cincuenta por ciento (50%) del 
presupuesto ordinario de 
gastos del respectivo año.  
Cuando el monto disponible 
alcance el 50% del 
presupuesto ordinario de 
gastos del respectivo año, el 
1% del dinero recaudado a 
partir de dicho porcentaje se 
destinará a acciones de 
cuidado y protección de 
animales domésticos de 
compañía que no tengan un 
propietario o cuidador 
identificado y lleguen a la 
propiedad horizontal, sea que 
se denominen animales 
comunitarios o no. 
 
El administrador podrá 
disponer de tales recursos, 
previa aprobación de la 
asamblea general, en su caso, 
y de conformidad con lo 
establecido en el reglamento 
de propiedad horizontal y en 
lo dispuesto en el inciso 
anterior.  
 
PARÁGRAFO 1°. El cobro a los 
propietarios de expensas 
extraordinarias adicionales al 
porcentaje del recargo 
referido, solo podrá aprobarse 
cuando los recursos del Fondo 
de que trata este artículo sean 
insuficientes para atender las 
erogaciones a su cargo 
 
PARÁGRAFO 2°. La creación 
de este fondo será potestativa 
en edificios o conjuntos de 
vivienda de interés social y 
vivienda de interés prioritario 
de 5 o menos unidades de 
vivienda. 

de gastos comunes y con los 
demás ingresos que la 
Aasamblea Ggeneral 
considere pertinentes. 
 
La asamblea podrá suspender 
su cobro cuando el monto 
disponible alcance el 
cincuenta por ciento (50%) del 
presupuesto ordinario de 
gastos del respectivo año.  
Cuando el monto disponible 
alcance el 50% del 
presupuesto ordinario de 
gastos del respectivo año, el 
1% del dinero recaudado a 
partir de dicho porcentaje se 
podrá destinará a acciones de 
cuidado y protección de 
animales domésticos de 
compañía que lleguen a la 
propiedad horizontal y  no 
tengan un propietario o 
cuidador identificado y, sea 
que se denominen animales 
comunitarios o no. 
 
El administrador podrá 
disponer de tales recursos, 
previa aprobación de la 
asamblea general, en su caso, 
y de conformidad con lo 
establecido en el reglamento 
de propiedad horizontal.  
 
 
PARÁGRAFO 1°. El cobro a los 
propietarios de expensas 
extraordinarias adicionales al 
porcentaje del recargo 
referido, solo podrá aprobarse 
cuando los recursos del fondo 
de que trata este artículo sean 
insuficientes para atender las 
erogaciones a su cargo 
 
PARÁGRAFO 2°. La creación 
de este fondo será potestativa 
en edificios o conjuntos de 
vivienda de interés social y 
vivienda de interés prioritario 
de 5 o menos unidades de 
vivienda. 
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ARTÍCULO 11. DISPOSICIONES 
CONTRARIAS. Todas las 
disposiciones contenidas en 
los reglamentos de propiedad 
horizontal que contraríen lo 
dispuesto en la presente ley 
serán nulas. En esos casos, los 
órganos de dirección y 
administración de todas las 
personas jurídicas sometidas 
al régimen de propiedad 
horizontal deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el 
inciso 3° del artículo 117° de la 
Ley 1801 de 2016. 

ARTÍCULO 11. DISPOSICIONES 
CONTRARIAS. Todas las 
disposiciones contenidas en 
los reglamentos de propiedad 
horizontal que contraríen lo 
dispuesto en la presente ley 
serán nulas. En esos casos, los 
órganos de dirección y 
administración de todas las 
personas jurídicas sometidas 
al régimen de propiedad 
horizontal deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el 
inciso 3° del artículo 117° de la 
Ley 1801 de 2016. 

Sin modificaciones.  

ARTÍCULO 12. VIGENCIA Y 
DEROGATORIAS. La presente 
ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le 
sean contrarias. 

ARTÍCULO 12. VIGENCIA Y 
DEROGATORIAS. La presente 
ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le 
sean contrarias. 

Sin modificaciones.  

8. Proposición 

En virtud de lo expuesto, presento ponencia favorable y propongo a los miembros de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado de la República dar primer 
debate al Proyecto de Ley No. 007 de 2024 Senado: “por la cual se modifica la ley 675 de 
2001 con el fin de contribuir a la convivencia responsable y compasiva con animales y 
promover la participación comunitaria y la solidaridad social en el cuidado y la protección 
animal en las propiedades horizontales”, conforme al texto propuesto. 

Cordialmente, 

Humberto de la Calle Lombana 
Senador de la República 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
Proyecto de Ley No. 007 de 2024 “por la cual se modifica la Ley 675 de 2001 con el fin de 
contribuir a la convivencia responsable y compasiva con los animales en las propiedades 
horizontales, y promover su cuidado y protección mediante la participación comunitaria 

y la solidaridad social” 
 

EL Congreso de Colombia

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1º. OBJETO. La presente ley tiene por objeto modificar la Ley 675 de 2001 con 
el fin de contribuir a la convivencia responsable y compasiva con los animales en las 
propiedades horizontales, y promover su cuidado y protección mediante la participación 
comunitaria y la solidaridad social. 
 
ARTÍCULO 2°. Adiciónese el siguiente numeral al artículo 2° de la Ley 675 de 2001:  
 

6. Protección y bienestar animal y solidaridad social. En las relaciones que se 
generen entre humanos y animales en el marco de la presente ley, se deberán 
observar los principios contenidos en el artículo 3° de la Ley 1774 de 2016 o la 
norma que la modifique, adicione o sustituya. 

 
ARTÍCULO 3°. ACCIONES COMUNITARIAS VOLUNTARIAS DE PROTECCIÓN ANIMAL. En 
atención a los principios de protección y bienestar animal y solidaridad social, y 
observando la función social y ecológica de la propiedad, las acciones que realicen los 
copropietarios, poseedores, tenedores o residentes de los inmuebles sometidos al 
régimen de propiedad horizontal, orientadas a refugiar, alimentar, atender o proteger a 
animales que no tengan propietario o cuidador identificado y lleguen a las zonas comunes 
de la propiedad horizontal, deberán ser respetadas y permitidas por los órganos de 
dirección y administración y por los residentes, terceros y visitantes, siempre y cuando no 
medie concepto sanitario o ambiental en contra. 
 
PARÁGRAFO 1º. Los órganos de dirección y administración de la persona jurídica 
sometida al régimen de propiedad horizontal no podrán: (i) expulsar a los animales que 
sean acogidos por uno o varios residentes; (ii) destruir adecuaciones para su protección; y 
(iii) oponerse a los cuidados que se les quieran brindar en cumplimiento del principio de 
solidaridad social. Lo anterior, salvo que se incumplan las obligaciones de atención y 
cuidado del animal por parte de quien asuma la responsabilidad de acogida o que el 
animal cause daño a las personas, bienes o demás animales que residan o visiten la 
copropiedad, casos en los cuales el consejo de administración solicitará a la alcaldía o 
entidad competente en el municipio o distrito que se haga cargo del animal. La misma 
solicitud se elevará si ningún residente decide acoger y hacerse cargo del animal que 
llegue a la propiedad horizontal 
 
Quien obstaculice, destruya o impida el desarrollo de acciones de cuidado en favor de los 
animales será sancionado de conformidad con el artículo 59 de la Ley 675 de 2001, sin 
perjuicio de las sanciones penales o administrativas a las que haya lugar si con dicha 
conducta se genera un daño en contra de la vida o la integridad física o emocional de los 
animales, de conformidad con lo establecido en la Ley 84 de 1989 y en la Ley 1774 de 
2016 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 
La persona que asuma la responsabilidad de acogida de un animal en la propiedad 
horizontal deberá registrarlo. Además, asumirá la responsabilidad por los daños o 
perjuicios que ocasione a personas, bienes o demás animales que residan o visiten la 
copropiedad.  
 
PARÁGRAFO 2º. Los residentes que voluntariamente cuiden animales que lleguen a las 
zonas comunes de la propiedad horizontal deberán brindarles condiciones para su 
bienestar, asegurar su alimentación, esterilización y mantener su esquema de vacunación 
y desparasitación al día, y cumplir con las disposiciones del Título XIII de la Ley 1801 de 
2016 y del reglamento de la propiedad horizontal en lo relacionado con la tenencia de 
animales domésticos de compañía. El no cumplimiento de estas obligaciones o las 
afectaciones a la salud, integridad o seguridad de los residentes y demás animales que 
residan o visiten la copropiedad, autorizará al consejo de administración a solicitar a la 
alcaldía o entidad competente en el municipio o distrito que se haga cargo del animal. 
 
PARÁGRAFO 3º. Cuando lleguen a la copropiedad animales enfermos, heridos, lesionados, 
gestantes o en evidente estado de urgencia o padecimiento, y ningún residente de la 
copropiedad asuma su protección, los órganos de dirección y administración deberán 
informar a la entidad municipal o distrital competente para que esta se encargue de la 
atención o traslado del animal a un centro veterinario o a un refugio, público o privado, en 
el que se le brinde atención médico veterinaria y albergue temporal o permanente. 
 
PARÁGRAFO 4º. Los conflictos y controversias que se generen por el incumplimiento de lo 
dispuesto en el presente artículo se solucionarán de conformidad con el artículo 58 de la 
Ley 675 de 2001, sin perjuicio de los procedimientos legalmente establecidos para 
sancionar el maltrato a los animales. 
 
ARTÍCULO 4º. REGISTRO DE ANIMALES EN PROPIEDAD HORIZONTAL. Los arrendatarios o 
propietarios residentes en la copropiedad tienen el deber registrar los animales con los 
que conviven, en el registro que para tal fin cree y habilite el órgano de dirección y 
administración de la propiedad horizontal y que será entregado a las alcaldías municipales 
o distritales. El incumplimiento del deber de registro acarreará las sanciones que 
establezcan los reglamentos de propiedad horizontal. 
 
El registro deberá contener, como mínimo: nombre, edad, propietario, si está o no 
esterilizado y si cumple con el esquema de vacunación correspondiente a la especie y la 
edad. 
 
Las alcaldías municipales y distritales deberán requerir a las propiedades horizontales que 
no entreguen dicha información, y gestionar y analizar la información entregada por las 
copropiedades con el fin de canalizar la oferta institucional público-privada orientada al 
bienestar animal y los programas de tenencia y convivencia responsable. 
 
PARÁGRAFO. Cuando un canino de manejo especial llegue a la propiedad horizontal y no 
tenga propietario o cuidador identificado, el administrador de la propiedad horizontal 
deberá reportar inmediatamente la situación ante la entidad municipal o distrital 
competente, con el fin de tomar medidas para su atención, cuidado y traslado. 
Corresponderá a la entidad competente efectuar el traslado del animal en un término 
máximo de tres (3) días hábiles desde la fecha en que le fue notificada la presencia del 
canino de manejo especial en la propiedad horizontal.  

 
No le corresponderá a la propiedad horizontal cumplir con las obligaciones establecidas en 
el artículo 127 la Ley 1801 de 2016 y demás normas que lo reglamenten, modifiquen o 
complementen, por lo que en caso de presentarse cualquier inconveniente con el 
ejemplar será responsabilidad de la alcaldía municipal o distrital, o entidad competente. 
 
ARTÍCULO 5°. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN ANIMAL. Se prohíbe a los órganos de 
dirección y administración de los inmuebles sometidos al régimen de propiedad 
horizontal, así como a los copropietarios y demás residentes, prohibir, obstaculizar o 
impedir a los propietarios, poseedores o tenedores la instalación de elementos para 
proteger la vida o la integridad de los animales, tales como mallas o redes de seguridad, 
siempre que estos sean de color claro o transparentes, removibles, que no afecten la 
estructura y que se ubiquen dentro de las áreas de los bienes privados o de dominio 
particular o en las zonas comunes de uso exclusivo. 
 
La instalación de este tipo de elementos no podrá entenderse como una modificación a la 
fachada de la propiedad horizontal, ni supondrá multa o sanción para los copropietarios o 
residentes, siempre y cuando estos cumplan con las características descritas con 
anterioridad.   
 
ARTÍCULO 6º. BARRERAS FÍSICAS. Queda prohibido a los órganos de dirección y 
administración de los inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, así como 
a los copropietarios y residentes en general, instalar cualquier tipo de barrera física que, 
con el propósito de impedir el paso o la permanencia de animales, atente contra su vida o 
integridad. Para la instalación de elementos o barreras con fines de prevención zoonótica, 
el órgano de dirección y administración deberá ceñirse a los lineamientos en materia de 
protección y bienestar animal establecidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
 
PARÁGRAFO. En el término de seis (6) meses contado a partir de la expedición de 
presente ley, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en coordinación con las 
demás entidades que conforman el Sistema Nacional de Protección y Bienestar Animal, 
expedirá lineamientos para la implementación de barreras físicas y estrategias de control 
e inhabilitación de sitios de perchamiento y nidación en infraestructuras, con fines de 
prevención zoonótica. 
 
ARTÍCULO 7º. REPORTE DE MALTRATO ANIMAL. En cumplimiento del principio de 
solidaridad social establecido en el artículo 3º de la Ley 1774 de 2016, los órganos de 
dirección y administración y los residentes de los inmuebles sometidos al régimen de 
propiedad horizontal, deberán informar a las autoridades competentes de la comisión de 
actos, ocasionales o recurrentes, dirigidos contra la vida o la integridad física o emocional 
de un animal, o cuando se evidencien acciones de mala tenencia.  
 
Los órganos de dirección y administración de la propiedad horizontal deberán facilitar a 
las autoridades judiciales, policivas o administrativas encargadas de sancionar el maltrato 
animal, los videos de las cámaras de seguridad o cualquier medio de prueba mediante el 
cual se puedan esclarecer los hechos e identificar a los presuntos responsables. 
Igualmente, deberán permitirles el ingreso a las instalaciones de la propiedad horizontal 
para el cumplimiento de sus funciones. 
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PARÁGRAFO 1°. La mala tenencia de animales por parte de responsables, cuidadores o 
tenedores de animales contraría lo establecidos en el literal b del artículo 3° de la Ley 
1774 de 2016. Se entiende por mala tenencia, entre otras, las siguientes conductas u 
omisiones: (i) la tenencia de animales en terrazas, patios y balcones sin los espacios o 
requerimientos necesarios para su bienestar físico y emocional; (ii) el abandono 
prolongado de animales en las unidades inmobiliarias sin que se les brinde comida, agua, 
aseo, cuidados y compañía; y (iii) la presencia constante de animales en las áreas comunes 
o en el espacio público sin persona a cargo.  
 
PARÁGRAFO 2°. Las alcaldías municipales y distritales prestarán asesoría a los órganos de 
dirección y administración de las propiedades horizontales y a sus residentes, sobre las 
disposiciones normativas que regulan la convivencia entre humanos y animales en las 
copropiedades. 
 
ARTÍCULO 8º. PROTOCOLO PARA EL USO SEGURO DE PLAGUICIDAS. Dentro del año 
siguiente a la expedición de esta ley, el Ministerio de Salud y Protección Social deberá 
expedir un protocolo para regular el uso de plaguicidas en propiedades horizontales, en el 
cual se definan las especificaciones técnicas y requisitos que deberán cumplir las 
sustancias que se utilicen para controlar plagas, insectos y roedores, de manera que se 
evite el daño a la salud y el bienestar de las personas y los demás animales. 
 
ARTÍCULO 9º. BENEFICIOS POR LA PROTECCIÓN ANIMAL. La asamblea general de 
copropietarios podrá otorgar beneficios de cualquier naturaleza a los propietarios o 
tenedores que desarrollen acciones de protección animal en el marco de lo dispuesto en 
el artículo 3º de esta ley, así como destinar una cuota para la esterilización, alimentación o 
el albergue de animales que lleguen a la copropiedad. 
 
Estas decisiones se tomarán con el voto favorable de la mitad más uno de los coeficientes 
de propiedad representados en la respectiva sesión, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 45 de la Ley 675 de 2001. 
 
ARTÍCULO 10. Modifíquese el artículo 35 de la Ley 675 de 2001, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 35. FONDO DE IMPREVISTOS. La persona jurídica constituirá un fondo 
para atender obligaciones o expensas imprevistas, el cual se formará e 
incrementará con un porcentaje de recargo no inferior al uno por ciento (1 %) 
sobre el presupuesto anual de gastos comunes y con los demás ingresos que la 
asamblea general considere pertinentes. 

 
La asamblea podrá suspender su cobro cuando el monto disponible alcance el 
cincuenta por ciento (50%) del presupuesto ordinario de gastos del respectivo año.  

 
Cuando el monto disponible alcance el 50% del presupuesto ordinario de gastos 
del respectivo año, el 1% del dinero recaudado a partir de dicho porcentaje se 
podrá destinar a acciones de cuidado y protección de animales domésticos de 
compañía que lleguen a la propiedad horizontal y no tengan un propietario o 
cuidador identificado.  

 
El administrador podrá disponer de tales recursos, previa aprobación de la 
asamblea general y de conformidad con lo establecido en el reglamento de 
propiedad horizontal.  

PARÁGRAFO 1°. El cobro a los propietarios de expensas extraordinarias adicionales 
al porcentaje del recargo referido solo podrá aprobarse cuando los recursos del 
fondo de que trata este artículo sean insuficientes para atender las erogaciones a 
su cargo 

PARÁGRAFO 2°. La creación de este fondo será potestativa en edificios o conjuntos 
de vivienda de interés social y vivienda de interés prioritario de 5 o menos 
unidades de vivienda. 

ARTÍCULO 11. DISPOSICIONES CONTRARIAS. Todas las disposiciones contenidas en los 
reglamentos de propiedad horizontal que contraríen lo dispuesto en la presente ley serán 
nulas. En esos casos, los órganos de dirección y administración de todas las personas 
jurídicas sometidas al régimen de propiedad horizontal deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 117° de la Ley 1801 de 2016. 

ARTÍCULO 12. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.  

Cordialmente, 

Humberto de la Calle Lombana 
Senador de la República 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 08 
DE 2024 SENADO

por el cual se fortalece la lucha contra el maltrato animal - Ley Ángel.

 
 
 

 

Bogotá D.C 13 agosto del 2024 

Doctor 
CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE 
Honorable Senador  
Vicepresidente  
Comisión Primera Constitucional 
Senado de la República 
 
Doctora 
YURY LINETH SIERRA TORRES 
Secretaria 
Comisión Primera Constitucional 
Senado de la República. 
 

Referencia: Informe de ponencia para primer debate al 
Proyecto de Ley No.008 de 2024 Senado “POR EL CUAL SE 
FORTALECE LA LUCHA CONTRA EL MALTRATO ANIMAL 
- LEY ÁNGEL”.  

 

De conformidad con lo dispuesto por la mesa directiva de esta Comisión y con 
fundamento en el mandato del artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, me ha 
correspondido la designación para rendir ponencia en primer debate al Proyecto de 
Ley No. Ley 008 de 2024 Senado “POR EL CUAL SE FORTALECE LA LUCHA 
CONTRA EL MALTRATO ANIMAL - LEY ÁNGEL”. Por tanto, me permito remitir 
ponencia positiva para primer debate con pliego de modificaciones. 

 

Atentamente,  

 
 
 
 
ARIEL ÁVILA MARTÍNEZ 
Honorable Senador 
Partido Alianza Verde 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

I. TRÁMITE DEL PROYECTO 
 

El proyecto de Ley No.008 de 2024 del Senado fue radicado el 20 de julio de 2024 por los 
siguientes congresistas: H.S. Andrea Padilla Villarraga, Germán Blanco Álvares, Humberto 
de La Calle Lombana, Jonathan Pulido Hernández, John Jairo Roldán Avendaño, Ana 
Carolina Espitia Jeréz, Fabián Diaz Plata, Nadia Blel Scaff, Yenny Rozo Zambrano, Andrés 
Guerra Hoyos, Martha Isabel Peralta Epieyú, Juan Pablo Gallo, Berenice Bedoya Pérez, 
Nicolas Albeiro Echeverry Albarán, Marcos Daniel Pineda García, Claudia María Pérez 
Giraldo, Pablo Catatumbo y los H.R. Alirio Uribe Muñoz, Juan Sebastián Gómez Gonzalez, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Mauricio Cuellar Pinzón, Juan Camilo Londoño Barrera, Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez,Alejandro García Ríos.  

Fue publicado en la gaceta 1121 de 2024, enviándolo a la Comisión Primera Constitucional 
del Senado. 

El día 12 de agosto de 2024 se me designó como coordinador ponente para primer debate. 

II.  OBJETO 

El presente proyecto de ley tiene como objetivo primordial fortalecer la lucha contra el 
maltrato animal mediante la implementación de acciones que aseguren la investigación y 
sanción efectiva de la violencia contra los animales en los procesos penales y 
sancionatorios policivos, así como prevenir dichas conductas a través de iniciativas de 
sensibilización. Para alcanzar este objetivo, el proyecto se articula en tres bloques 
fundamentales, así: i) La modificación del régimen penal relativo a los delitos contra los 
animales. ii) La reforma de las leyes 84 de 1989, 1774 de 2016 y 1801 de 2016, con el 
propósito de unificar la dispersión normativa existente en la materia y que afecta en la 
práctica la protección de la integridad de los animales. iii) La implementación de otras 
medidas orientadas a la sensibilización de la sociedad civil y de los funcionarios 
responsables de atender de manera oportuna los casos de maltrato animal que se 
presenten en el país. 

Adicional a ello, se pretende actualizar aquellas conductas constitutivas de maltrato animal 
que, si bien fueron incluidas en el antiguo Estatuto Nacional de Protección Animal, Ley 84 
de 1989 (en adelante ENPA), no fueron recogidas por la Ley 1774 de 2016 y tampoco fueron 
actualizadas de acuerdo con los avances doctrinarios y jurisprudenciales en materia de 
derecho animal.  

En idéntico sentido, sin desconocer la importancia de la Ley 1774, una de sus dificultades 
ha consistido en que  no generó un mandato concreto respecto al procedimiento 
sancionatorio a aplicar, ni unificó los procedimientos de tipo policivo que deben surtirse para 
sancionar las conductas de maltrato animal que no se regulan por el derecho penal, en 
consecuencia, actualmente, la ley permite la existencia conjunta de dos procedimientos: 
uno contemplado por la Ley 1801 de 2016 artículo 223 y otro por el ENPA, que si bien es 
inaplicable en la práctica por las referencias a figuras penales, ha generado confusiones en 
las autoridades policivas que no solo retrasan la expedición de sanciones a los 



Gaceta del Congreso  1290 Lunes, 9 de septiembre de 2024 Página 9



Página 10 Lunes, 9 de septiembre de 2024 Gaceta del Congreso  1290



Gaceta del Congreso  1290 Lunes, 9 de septiembre de 2024 Página 11



Página 12 Lunes, 9 de septiembre de 2024 Gaceta del Congreso  1290



Gaceta del Congreso  1290 Lunes, 9 de septiembre de 2024 Página 13



Página 14 Lunes, 9 de septiembre de 2024 Gaceta del Congreso  1290



Gaceta del Congreso  1290 Lunes, 9 de septiembre de 2024 Página 15

PLIEGO DE MODIFICACIONES
 

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE 

JUSTIFICACIÓN 

POR EL CUAL SE FORTALECE 
LA LUCHA CONTRA EL 
MALTRATO ANIMAL - LEY 
ÁNGEL 

POR EL CUAL SE FORTALECE 
LA LUCHA CONTRA EL 
MALTRATO ANIMAL Y SE 
ACTUALIZA EL ESTATUTO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN 
DE LOS ANIMALES LEY 84 DE 
1989 - LEY ÁNGEL. 

Se adiciona al título que la presente 
iniciativa busca actualizar la Ley 84 de 
1989 - Estatuto Nacional de Protección de 
los Animales, con el fin de dar mayor 
claridad al alcance del proyecto. 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. El objeto de la 
presente ley es fortalecer la lucha contra 
el maltrato animal, mediante acciones que 
garanticen la investigación y sanción de la 
violencia contra los animales en los 
procesos penales y sancionatorios 
policivos, y ayudar a prevenir estas 
conductas mediante acciones de 
sensibilización ciudadana. 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. El objeto de la 
presente ley es fortalecer la lucha contra 
el maltrato animal, mediante acciones que 
garanticen la investigación y sanción de la 
violencia contra los animales en los 
procesos penales y la actualización del 
Estatuto Nacional de Protección de los 
animales Ley 84 de 1989, con el fin de 
ayudar a prevenir estas conductas 
mediante acciones de sensibilización 
ciudadana. 

En concordancia con lo anterior, se 
incluye dentro del objeto del proyecto la 
actualización del Estatuto Nacional de 
Protección de los animales - Ley 84 de 
1989,  

ARTÍCULO 2°.  Adiciónese un numeral al 
artículo 43° de Ley 599 de 2000, así: 

12. La prohibición de adquisición, 
tenencia, cuidado o albergue de 
animales a cualquier título 

 

Sin modificaciones.  

ARTÍCULO 3°. Adiciónese un artículo a la 
Ley 599 de 2000, así: 

ARTÍCULO 50A. LA PROHIBICIÓN 
DE ADQUISICIÓN, TENENCIA, 
CUIDADO O ALBERGUE DE 
ANIMALES A CUALQUIER TÍTULO. 
Esta prohibición le impide al penado 
adquirir, tener, cuidar o albergar a 
animales por compra, donación, 
permuta, adopción, sentencia judicial 
u otro medio, así como su recepción 
por prescripción, sucesión por causa 
de muerte o divorcio. 

Sin modificaciones.  

ARTÍCULO 4°.  Adiciónese un inciso al 
artículo 51° de la Ley 599 de 2000, así: 

La prohibición de adquisición, 
tenencia, cuidado o albergue de 
animales a cualquier título, durante 
cinco (5) a siete (7) años.  

Sin modificaciones.  

ARTÍCULO 5°. Adiciónese un artículo a la 
Ley 599 de 2000, así: 

ARTÍCULO 52A.  IMPOSICIÓN DE 
OBLIGACIONES CONCRETAS DE 
DAR. Será pena accesoria la 
imposición de obligaciones concretas 
de dar, la cual se sujetará a las 
siguientes reglas: 
1. La obligación de dar no podrá 
consistir en entregar una suma de 
dinero. 
2. La obligación de dar consistirá 
en entregar un bien de género que 
tenga relación directa con la 
realización de la conducta punible. 
3. Cuando la obligación de dar se 
acompañe con la pena de multa, 
aquella no podrá superar el cincuenta 
por ciento (50%) del valor máximo 
establecido como multa en el 
respectivo tipo penal. 

Sin modificaciones.  

ARTÍCULO 6°. Modifíquese el artículo 
339A de la Ley 599 de 2000, así: 

ARTÍCULO 339A. DELITOS 
CONTRA LA VIDA, LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y 
EMOCIONAL DE LOS ANIMALES. 
El que, por cualquier medio o 
procedimiento, maltrate a un animal 
sintiente, causándole la muerte o 
lesiones que menoscaben 
gravemente su salud o integridad 
física o emocional, incurrirá en pena 
de prisión de cuarenta y ocho (48) a 
noventa y seis (96) meses, e 
inhabilidad especial de cinco (5) a 
siete (7) años para el ejercicio de 
profesión, oficio o comercio que tenga 
relación con los animales; prohibición 

ARTÍCULO 6°. Modifíquese el artículo 
339A de la Ley 599 de 2000, así: 

ARTÍCULO 339A. DELITOS 
CONTRA LA VIDA, LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y EMOCIONAL DE LOS 
ANIMALES. El que, por cualquier 
medio o procedimiento, maltrate a un 
animal sintiente doméstico, 
amansado, silvestre vertebrado o 
exótico vertebrado, causándole la 
muerte o lesiones que menoscaben 
gravemente su salud o integridad 
física o emocional, incurrirá en pena 
de prisión de cuarenta y ocho (48) a 
noventa y seis (96) meses, e 
inhabilidad especial de cinco (5) a 
siete (7) años para el ejercicio de 
profesión, oficio o comercio que tenga 

El ponente y los autores consideran que 
teniendo en cuenta que actualmente no 
existe una lista oficial de animales 
sintientes convalidada por el Gobierno 
Nacional, no es viable establecer como 
sujeto pasivo del delito a todos los 
animales sintientes, por lo que se opta por 
mantener la cláusula original del delito 
para que recaiga sobre los animales 
domésticos, amansados, silvestres 
vertebrados o exótico vertebrados. 
 
 

de adquisición, tenencia, cuidado o 
albergue de animales a cualquier 
título durante cinco (5) a siete (7) 
años; obligación concreta de dar 
apoyo a fundaciones de protección 
animal legalmente constituidas, 
consistente en entregar bienes en 
especie para el cuidado y bienestar 
de los animales o enriquecimiento 
ambiental del lugar en el que se 
encuentran albergados, por valor de 
diez (10) a treinta (30) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes 
y multa de treinta (30) a sesenta (60) 
salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
PARÁGRAFO. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
emitirá anualmente una lista de los 
animales considerados sintientes, 
basada en la evidencia científica 
disponible a nivel nacional e 
internacional. Esta lista se elaborará 
conforme a los estudios y criterios 
reconocidos por la comunidad 
científica, asegurando que se refleje 
el conocimiento más actualizado y 
riguroso. 

relación con los animales; prohibición 
de adquisición, tenencia, cuidado o 
albergue de animales a cualquier 
título durante cinco (5) a siete (7) 
años; obligación concreta de dar 
apoyo a fundaciones de protección 
animal legalmente constituidas, 
consistente en entregar bienes en 
especie para el cuidado y bienestar 
de los animales o enriquecimiento 
ambiental del lugar en el que se 
encuentran albergados, por valor de 
diez (10) a treinta (30) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes 
y multa de treinta (30) a sesenta (60) 
salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
PARÁGRAFO. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
emitirá anualmente una lista de los 
animales considerados sintientes, 
basada en la evidencia científica 
disponible a nivel nacional e 
internacional. Esta lista se elaborará 
conforme a los estudios y criterios 
reconocidos por la comunidad 
científica, asegurando que se refleje 
el conocimiento más actualizado y 
riguroso. 

ARTÍCULO 7°. Modifíquese el artículo 
339B de la Ley 599 de 2000, así: 

ARTÍCULO 339B. 
CIRCUNSTANCIAS DE 
AGRAVACIÓN PUNITIVA. Las 
penas contempladas en el artículo 
anterior se aumentarán de la mitad a 
tres cuartas partes, si la conducta se 
cometiere: 
a) Con sevicia; 
b) Cuando una o varias de las 
conductas mencionadas se perpetren 
en vía o sitio público; 
c) Valiéndose de inimputables o de 
menores de edad o en presencia de 
aquellos; 
d) Cuando se cometan actos 
sexuales con los animales; 
e) Cuando alguno de los delitos 
previstos en los artículos anteriores 
se cometiere por servidor público o 
quien ejerza funciones públicas. 
PARÁGRAFO 1o. Quedan 
exceptuadas de las penas previstas 
en esta ley, las prácticas, en el marco 
de las normas vigentes, de buen 
manejo de los animales que tengan 
como objetivo el cuidado, 
reproducción, cría, adiestramiento, 
mantenimiento; las de beneficio y 
procesamiento relacionadas con la 

Se elimina el artículo. Se evidencia que el proyecto de ley 
radicado no propuso ninguna 
modificación al artículo por lo tanto se 
elimina. 

producción de alimentos; y las 
actividades de entrenamiento para 
competencias legalmente aceptadas. 
PARÁGRAFO 2o. Quienes adelanten 
acciones de salubridad pública 
tendientes a controlar brotes 
epidémicos, o transmisión de 
enfermedades zoonóticas, no serán 
objeto de las penas previstas en la 
presente ley. 
PARÁGRAFO 3o. Quienes adelanten 
las conductas descritas en el artículo 
7o de la Ley 84 de 1989 no serán 
objeto de las penas previstas en la 
presente ley. 

ARTÍCULO 8°. Modifíquese el artículo 
68A de la Ley 599 de 2000, así: 

ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE 
LOS BENEFICIOS Y 
SUBROGADOS PENALES. No se 
concederán; la suspensión 
condicional de la ejecución de la 
pena; la prisión domiciliaria como 
sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar 
a ningún otro beneficio, judicial o 
administrativo, salvo los beneficios 
por colaboración regulados por la ley, 
siempre que esta sea efectiva, 
cuando la persona haya sido 
condenada por delito doloso dentro 
de los cinco (5) años anteriores. 
Tampoco quienes hayan sido 
condenados por delitos dolosos 
contra la Administración Pública; 
delitos contra las personas y bienes 
protegidos por el Derecho 
Internacional Humanitario; delitos 
contra la libertad, integridad y 
formación sexual; estafa y abuso de 
confianza que recaiga sobre los 
bienes del Estado; captación masiva 
y habitual de dineros; utilización 
indebida de información privilegiada; 
concierto para delinquir agravado; 
lavado de activos; soborno 
transnacional; violencia intrafamiliar; 
hurto calificado; abigeato enunciado 
en el inciso tercero del artículo 243; 
extorsión; homicidio agravado 
contemplado en el numeral 6 del 
artículo 104; lesiones causadas con 
agentes químicos, ácidos y/o 
sustancias similares; violación ilícita 
de comunicaciones; violación ilícita 
de comunicaciones o 
correspondencia de carácter oficial; 
trata de personas; apología al 
genocidio; lesiones personales por 
pérdida anatómica o funcional de un 
órgano o miembro; desplazamiento 

ARTÍCULO 87°. Modifíquese el artículo 
68A de la Ley 599 de 2000, así: 

ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE 
LOS BENEFICIOS Y 
SUBROGADOS PENALES. No se 
concederán; la suspensión 
condicional de la ejecución de la 
pena; la prisión domiciliaria como 
sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar 
a ningún otro beneficio, judicial o 
administrativo, salvo los beneficios 
por colaboración regulados por la ley, 
siempre que esta sea efectiva, 
cuando la persona haya sido 
condenada por delito doloso dentro 
de los cinco (5) años anteriores. 
Tampoco quienes hayan sido 
condenados por delitos dolosos 
contra la Administración Pública; 
delitos contra las personas y bienes 
protegidos por el Derecho 
Internacional Humanitario; delitos 
contra la libertad, integridad y 
formación sexual; estafa y abuso de 
confianza que recaiga sobre los 
bienes del Estado; captación masiva 
y habitual de dineros; utilización 
indebida de información privilegiada; 
concierto para delinquir agravado; 
lavado de activos; soborno 
transnacional; violencia intrafamiliar; 
hurto calificado; abigeato enunciado 
en el inciso tercero del artículo 243; 
extorsión; homicidio agravado 
contemplado en el numeral 6 del 
artículo 104; lesiones causadas con 
agentes químicos, ácidos y/o 
sustancias similares; violación ilícita 
de comunicaciones; violación ilícita de 
comunicaciones o correspondencia 
de carácter oficial; trata de personas; 
apología al genocidio; lesiones 
personales por pérdida anatómica o 
funcional de un órgano o miembro; 
desplazamiento forzado; tráfico de 

-Se corrige el número del artículo. 
  
-Se establece que la exclusión de 
beneficios y subrogados penales será 
aplicable únicamente a quienes 
cometan delitos agravados por actos 
sexuales con animales (d), con sevicia 
(a), o valiéndose de personas 
inimputables o menores de edad, o a 
través de ellos (c).  
Esta disposición se justifica en la 
necesidad de armonizar la 
proporcionalidad de las penas con la 
gravedad del delito. Aunque se busca 
incrementar la severidad de las penas 
para estos delitos, es fundamental que 
esta medida se aplique específicamente a 
los casos más atroces que no solo 
vulneran la integridad de los animales, 
sino que también representan un peligro 
significativo para la salud mental y el 
desarrollo de los menores involucrados. 
Desde una perspectiva de política 
criminal, esta distinción permite 
focalizar el castigo en conductas que 
presentan un mayor grado de 
peligrosidad social, garantizando que 
las sanciones sean adecuadas y 
efectivas para disuadir conductas 
particularmente lesivas.  
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forzado; tráfico de migrantes; 
testaferrato; enriquecimiento ilícito de 
particulares; apodera miento de 
hidrocarburos, sus derivados, 
biocombustibles o mezclas que los 
contengan; receptación; instigación a 
delinquir; empleo o lanzamiento de 
sustancias u objeto peligrosos; 
fabricación, importación, tráfico, 
posesión o uso de armas químicas, 
biológicas y nucleares; delitos 
relacionados con el tráfico de 
estupefacientes y otras infracciones; 
espionaje; rebelión; y desplazamiento 
forzado; usurpación de inmuebles, 
falsificación de moneda nacional o 
extranjera; exportación o importación 
ficticia; evasión fiscal; negativa de 
reintegro; contrabando agravado; 
contrabando de hidrocarburos y sus 
derivados; ayuda e instigación al 
empleo, producción y transferencia 
de minas antipersonales y feminicidio 
simple o agravado, contra la vida, la 
integridad física y emocional de los 
animales agravado. 

migrantes; testaferrato; 
enriquecimiento ilícito de particulares; 
apodera miento de hidrocarburos, sus 
derivados, biocombustibles o mezclas 
que los contengan; receptación; 
instigación a delinquir; empleo o 
lanzamiento de sustancias u objeto 
peligrosos; fabricación, importación, 
tráfico, posesión o uso de armas 
químicas, biológicas y nucleares; 
delitos relacionados con el tráfico de 
estupefacientes y otras infracciones; 
espionaje; rebelión; y desplazamiento 
forzado; usurpación de inmuebles, 
falsificación de moneda nacional o 
extranjera; exportación o importación 
ficticia; evasión fiscal; negativa de 
reintegro; contrabando agravado; 
contrabando de hidrocarburos y sus 
derivados; ayuda e instigación al 
empleo, producción y transferencia de 
minas antipersonales y feminicidio 
simple o agravado, contra la vida, la 
integridad física y emocional de los 
animales agravado por los literales 
a), c) y d). 

ARTÍCULO 9°. Modifíquese el artículo 
534 de la Ley 906 de 2004, así: 

ARTÍCULO 534. ÁMBITO DE 
APLICACIÓN. El procedimiento 
especial abreviado de que trata el 
presente título se aplicará a las 
siguientes conductas punibles: 
1. Las que requieren querella para el 
inicio de la acción penal. 
2. Lesiones personales a las que 
hacen referencia los artículos 111, 
112, 113, 114, 115, 116, 118 y 120 del 
Código Penal; Actos de 
Discriminación (C. P. artículo 134A), 
Hostigamiento Agravados (C. P. 
artículo 134C), violencia intrafamiliar 
(C. P. artículo 229), inasistencia 
alimentaria (C. P. artículo 233) hurto 
(C. P. artículo 239); hurto calificado 
(C. P. artículo 240); hurto agravado 
(C. P. artículo 241), numerales del 1 
al 10; estafa (C. P. artículo 246); 
abuso de confianza (C. P. artículo 
249); corrupción privada (C. P. 
Artículo 250A); administración desleal 
(C. P. artículo 250B); abuso de 
condiciones de inferioridad (C. P. 
artículo 251); utilización indebida de 
información privilegiada en 
particulares (C. P. artículo 258); 
invasión de tierras o edificaciones (C. 
P. artículo 263); los delitos contenidos 
en el Título VII Bis, para la protección 
de la información y los datos, excepto 

Se elimina el artículo.  Tanto el ponente como los autores 
consideran que no es necesario aplicar el 
procedimiento especial abreviado al delito 
de maltrato animal en tanto se aseguran 
mayores garantías procesales al 
mantener el procedimiento actual. 

los casos en los que la conducta 
recaiga sobre bienes o entidades del 
Estado; violación de derechos 
morales de autor (C. P. artículo 270); 
violación de derechos patrimoniales 
de autor y derechos conexos (C. P. 
artículo 271); violación a los 
mecanismos de protección de 
derechos de autor (C. P. artículo 272); 
falsedad en documento privado (C. P. 
artículos 289 y 290); usurpación de 
derechos de propiedad industrial y de 
derechos de obtentores de 
variedades vegetales (C. P. artículo 
306); uso ilegítimo de patentes (C. P. 
artículo 307); violación de reserva 
industrial y comercial (C. P. artículo 
308); ejercicio ilícito de actividad 
monopolística de arbitrio rentístico (C. 
P. artículo 312); Delitos contra la 
vida, la integridad física y 
emocional de los animales y 
acceso carnal con animales (C.P. 
artículo 339A y 339C) 
En caso de concurso entre las 
conductas punibles referidas en los 
numerales anteriores y aquellas a las 
que se les aplica el procedimiento 
ordinario, la actuación se regirá por 
este último. 
PARÁGRAFO. Este procedimiento 
aplicará también para todos los casos 
de flagrancia de los delitos 
contemplados en el presente artículo. 

ARTÍCULO 10°. Modifíquese el artículo 
6° de la Ley 84 de 1989, el cual quedará 
así:  
(...) 

ARTÍCULO 10 8°. Modifíquese el artículo 
6° de la Ley 84 de 1989, el cual quedará 
así: 

Se ajusta únicamente la enumeración del 
artículo.  

ARTÍCULO 11°. Modifíquese el artículo 
7° de la Ley 84 de 1989, el cual quedará 
así: 
(...) 
 

ARTÍCULO 11 9°. Modifíquese el artículo 
7° de la Ley 84 de 1989, el cual quedará 
así: 
(...) 

Se ajusta únicamente la enumeración del 
artículo.  

ARTÍCULO 12°. Modifíquese el artículo 
8° de la Ley 84 de 1989, el cual quedará 
así:  
(...) 

ARTÍCULO 12 10°. Modifíquese el 
artículo 8° de la Ley 84 de 1989, el cual 
quedará así:  
(...) 
 

Se ajusta únicamente la enumeración del 
artículo.  

ARTÍCULO 13°. Sustitúyase el capítulo X 
“Competencia y procedimiento”, del 
artículo 46 al 58 de la Ley 84 de 1989 el 
cual quedará así: 
(...) 

ARTÍCULO 13 11°. Sustitúyase el 
capítulo X “Competencia y procedimiento”, 
del artículo 46 al 58 de la Ley 84 de 1989 
el cual quedará así: 
(...) 

Se ajusta únicamente la enumeración del 
artículo.  

ARTÍCULO 14°. Sustitúyase el artículo 14 
de la Ley 84 de 1989, por el siguiente: 
(...) 

ARTÍCULO 14 12°. Sustitúyase el artículo 
14 de la Ley 84 de 1989, por el siguiente: 
(...) 

Se ajusta únicamente la enumeración del 
artículo.  

ARTÍCULO 15°. Adiciónese un numeral al 
artículo 163° de la Ley 1801 de 2016, así: 
(...) 

ARTÍCULO 15 13°. Adiciónese un 
numeral al artículo 163° de la Ley 1801 de 
2016, así: 

Se ajusta únicamente la enumeración del 
artículo.  

ARTÍCULO 16° ANIMALES 
SILVESTRES. 
(...) 

ARTÍCULO 16 14° ANIMALES 
SILVESTRES. 
(...) 

Se ajusta únicamente la enumeración del 
artículo.  

ARTÍCULO 17° RUTA DE ATENCIÓN AL 
MALTRATO ANIMAL:  
(...) 

ARTÍCULO 17 15° RUTA DE ATENCIÓN 
AL MALTRATO ANIMAL:  
(...) 

Se ajusta únicamente la enumeración del 
artículo.  

ARTÍCULO 18°. CAPACITACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN. El Ministerio del 
Interior, con apoyo de las gobernaciones 
departamentales y las alcaldías 
municipales o distritales, realizará 
anualmente programas de capacitación y 
sensibilización dirigidos a los inspectores 
de policía en todo el territorio nacional, 
para instruirlos sobre las disposiciones de 
la presente ley y resaltar la importancia de 
atender de manera diligente y compasiva 
los casos de maltrato animal.  
 
 

ARTÍCULO 18 16°. CAPACITACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN. El Ministerio del 
Interior, con apoyo de las gobernaciones 
departamentales y las alcaldías 
municipales o distritales, realizará 
anualmente programas de capacitación y 
sensibilización dirigidos a los inspectores 
de policía en todo el territorio nacional, 
para instruirlos sobre las disposiciones de 
la presente ley y resaltar la importancia de 
atender de manera diligente y compasiva 
los casos de maltrato animal.  
 
Asimismo, tanto la Rama Judicial como 
la Fiscalía General de la Nación 
deberán capacitar y sensibilizar a sus 
funcionarios, según sus respectivas 
competencias, para asegurar una 
atención oportuna y con un enfoque de 
bienestar animal los delitos que 
atenten contra la vida, la integridad 
física y emocional de los animales. 
 

Se incorpora un nuevo inciso con el 
propósito de garantizar que tanto los 
jueces de la República como los 
fiscales sean debidamente 
capacitados y sensibilizados para 
abordar de manera oportuna y eficaz 
los delitos contra los animales. Esta 
medida es esencial para cumplir con el 
objetivo principal de este proyecto de ley: 
fortalecer la lucha contra el maltrato 
animal. La capacitación de los operadores 
de justicia es crucial para asegurar que las 
denuncias de maltrato sean tratadas con 
la seriedad y diligencia que merecen, y 
para evitar que la falta de conocimiento o 
sensibilidad conduzca a una respuesta 
penal inadecuada o insuficiente. Así, se 
refuerza el compromiso del sistema 
judicial con la protección efectiva de 
los derechos de los animales y se 
previene la impunidad en estos casos. 

 
ARTÍCULO 17° ESTUDIOS FORENSES 
(NUEVO): Dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la expedición de la presente 
ley, el Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, y en 
coordinación con el Consejo Profesional 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia de 
Colombia, deberá expedir protocolos o 
guías técnicas para la realización de los 
estudios forenses que sean necesarios en 
la investigación de delitos relacionados 
con maltrato animal. 

Estos protocolos o guías técnicas serán 
de obligatorio cumplimiento por parte de 
los profesionales en Medicina Veterinaria 
o Medicina Veterinaria y Zootecnia que 
actúen como peritos en los procesos 
judiciales correspondientes, garantizando 

En las mesas de trabajo realizadas con 
los actores involucrados en la 
investigación y sanción de delitos de 
maltrato animal, se ha identificado como 
una de las principales problemáticas la 
falta de evidencia científica robusta 
que provea herramientas suficientes 
tanto para el fiscal competente como 
para el operador judicial. La ausencia de 
pruebas forenses precisas limita la 
capacidad de las autoridades para 
establecer con claridad la causa de la 
muerte de un animal o para identificar y 
evaluar las lesiones físicas y emocionales 
resultantes del maltrato. 

Si bien la creación de un instituto de 
medicina forense veterinaria sería el ideal 
para enfrentar estos desafíos, 

así la uniformidad y la rigurosidad 
científica en la recolección y el análisis de 
pruebas. 

PARÁGRAFO: La elaboración y 
expedición de dichos protocolos deberá 
contar con la participación activa y 
voluntaria de las Asociaciones y 
Sociedades Gremiales, Científicas y 
Profesionales de Medicina Veterinaria, 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, y 
Zootecnia.  

actualmente esta opción no es viable 
debido a limitaciones estructurales y de 
recursos, a su vez se presenta la escasez 
de profesionales en medicina veterinaria 
en el país, lo que dificulta su presencia y 
asistencia en todos los municipios donde 
se registran casos de maltrato animal. 

En vista de estas limitaciones, se propone 
la implementación de protocolos o guías 
técnicas estandarizadas que puedan ser 
aplicadas por médicos veterinarios en 
todo el territorio nacional. Estas guías 
servirán como un marco de referencia 
para la realización de estudios 
forenses básicos, permitiendo que se 
avance en la construcción de evidencia 
científica sólida, aun en ausencia de un 
instituto especializado.  

ARTÍCULO 19° Vigencia y Derogatoria. 
(...) 

ARTÍCULO 19 18° VIGENCIA Y 
DEROGATORIA. 
(...) 

Se ajusta únicamente la enumeración del 
artículo.  
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